
A§UNTO: JUICIO
PROTECC¡ON
DERECHOS
ELECTORALES
CIUDADANO.

PARA
DE

LA

DEL

Chetumal, Quintana Roo, a 11 de abril de

CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SALA

REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.

PRESENTE,

PEDRO JAVIER LOPEZ CASTRO, ciudadana mexicana, por mi

derecho y en mi calidad de candidato al cargo de elección a

DE EN

JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES, del Proceso Electoral

Extraordinario 2A25 para la Elección de Magistradas y Magistrados del

reconocida ante lnstituto Electoral de Quintana Roo; adjuntando

de mi credencial para votar, como anexo UNO, señalando

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y

inmueble ubicado en la calle

Casí mismo autorizo para oíry recibir

el correo electrónico: Ustedes con el

respeto comparezco para EXPONER:

Que por este escrito de cuenta y con fundamento en los a

8, 9 y 17, 30 Apartado B) fracción l, 34, 35 fracción ll, de la

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, párrafo

el

rtlculos ,4,

2,i c),

6, 7, 8, 9, 79, 80 párrafo 1, inciso f) y demás relativos y aplicables del

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, en tiempo y forma vengo a lnterponer el JUICIO PARA LA



PROTECCIÓN DE DERECHOS POLITICOS.ELECTORALES DEL

CIUDADANO, en contra de la RESOLUCION de fecha siete de a lde

dos mil veinticinco, emitida por el Pleno del Tribunal E

Quintana Roo en el expediente RAP/0O912025.

de

Para los efectos legales correspondientes, cumplo con las

señaladas en el artículo 9 de la Ley General del Sistema de

lmpugnación en Materia Electoral, para lo cual, me permito

siguientes datos:

DOM¡CILIO PARA OíN V RECIBIR NOTIF¡CACIONE§ Y

CASO, AUTORIZADO, mismo que ha sido señalado en el

del presente escrito.

Medi de

r los

. NOMBRE DEL ACTOR Y EL CARÁCTER CON EI. QUE

PROMUEVE: C. PEDRO JAVIER LOPEZ CASTRO, promoviendo

por mi propio derecho.
:

:

, tEN SU

proemto

ACTO QUE SE IMPUGNA: la SENTENCIA de fecha siete de

de2025, emitida por el Pleno delTribunal Electoralde Quintana

abril

Roo

o

o

a

en el expediente RAP/009/202,5

o AUTORIDAD RESPONSABLE:

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

FECHA EN QUE TUVE CONOCIMIENTO DEL

RECLAMADO:

El día ocho de abril de 2025 por medio de estrados del T

Electoral de Quintana Roo.

PERSONERíA DE LA PROMOVENTE.

El suscrito, PEDRO JAVIER LOPEZ CASTRO, acredito

copia de la respectiva credencial para votar con fotografía, misma

que adjunto como anexo UNO, u otros documentos que se

acompañan, misma que en todo caso, en términos del arficulo

ROO.

o
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18.2 inciso a) de la Ley General del Sistema de MediolE de

lmpugnación en Materia Electoral, que me debe reconocer en su

informe circunstanciado la autoridad señalada como responqable.
;

De igual forma se invoca la jurisprudenci a 8ft0}4, que me olorga

la legitimidad ulterior derivado de

derecho ser votado al cargo de

E§ p EC t ALtzACt QN. Ap LC t ON AL EN J UST¡CIA PEry A L- f,.ARA

ADOIESCETIES en el Proceso Electoral Extraordinario 2025

para la Elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal

Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunill de

Disciplina Judicial y Juezas y Jueces del Poder Judicial del

Estado de Quintana Roo, dado que la sentencia impugrrada,

altera la selección para la elección de las candidaturias a
i

seleccionar ya que ordena una forma distinta de seleccionar a la

candidatura que la ciudadania al momento de votar ya que no

será por la persona sino por un bloque de personas, esto es, deja

de ser un voto libre al momento de su emisión al no permitirse la

votación libre para seleccionar una candidatura en especific§, por

lo que Ia afectación a mi derecho político-elecotral de ser votado

se vulnera en la sentencia combatida, cobrando aplicabilidad la

tesis referida, que legitima mi interes jurídico a impugnar la

sentencia recurrida por legitimación ulterior:

Partido Acción Nacianal.
YS

Sa/a de Segunda lnstancia del Tribunal Electoral del Poder
Judicial del Estado de Hidalgo

Jurisprudencia 8/2004

LEGITIILIIACION ACTIVA EN ULTERIOR TTTEDIO DE
DEFENSA, LATIENE ÉLTERC§RO,,V?ISRE§A DO EN EL
PROCEDIMIENTO DEL QUE EMANÓ EL ACTO
IMPUGNADO AITNQUE NO SE HAYAAPERSONADO ETV

Ésre.

La legitimación activa del tercero interesado para promover
el media de defensa gue proceda en contra de la resalución

la afectación que causa a mi



I

emitida en un juicio o recursa que forme parte de una

cadena impugnatiy,a, deriva de que el impugnante haya

tenido el carácter de parte actora o tercera interesada en el
procedimiento natural, por lo que la comparecencia previa

no constituye un requisffo esencial p.ara su camparecencia
posterior, ya que /a neces idad de eiercitar su derecho de

defensa surge a partir de la exrstencra de una resolución que

resu/fe adversa a sus lnfereses

Tercera É,poca

Juicio de revisión constitucional electoraL §UP-JRC^27 5/99.
Partido Acción Nacional. 13 de enera de 2000. Unanimidad
de vofos.

Juicio de revisión consfftucional electoraL SUP-JRC-
14412003. Parlido de la Revalución Democrática, 6 de junia
de 2Affi. Unanimidad en el criterio.

Juicio de revisión constitucional electoraL SUp-JRC-
156/2003. Partida del Trabajo. 13 de junio de 20A3.

Unanimidad de vofos.

La Sa/a Superior en sesló n celebrada el cuatro de agosfo
de dos mil cuatro, aprobo por unanimidad de yolos la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalrnente
obligatoria.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo

dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos

en su Art[culo 25. Protección Judicial:

1. Toda oersona tiene derecho a un recurso

sencillo v rápida o a cualqelier otro recürso

efecfivo anfe los ¿geces o fribunales competenfes.

oae la amoare contra actas aue violen, sus

derechos recanocidos por la
Constitueión. la lev o la presente Convención, aun

cuando tal violación sea comefida por personas

que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Esfados Parte se comprometen:



a) a garantizar que la autoridad competenl'e

prevista por el sisúema tegal del Esta do decidirá

sobre los derechos de toda persona gue

í nterponga tal recurso ;

b) a desarrollar las posíbilidades de recurso

judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, par las

autoridades com petentes, de toda decisión en que

se haya estimado procedente el recur§o,

Asimismo, invoco el artículo 79 de la Ley General del Sistema de

lvledios de lmpugnación en Materia Electoral, que en la parte que

interesa a la letra señala Io siguiente:

Artículo 79

1. Et uicio la

mismo v en forma o a través de sus

representantes legales, hag a vqler.oresuntas yiqlaciopgs

a sus derechos de votar v votado en las eleccfones

papulars§-_de asocrarse individual y libremente para

tamar parte en forma nacífi' en los asunfos palíticas v

de afiliafgq libre e individualmente a los partidos políticos.

En el supuesfo previsfo en el inciso e) del pánafo I del

siguiente artículo, ta demanda deberá presenfarse por

conducto de quien osfenfe la representación legítima de t6

organizacién o agrupación política agraviada,

PROCEDENCIA DEL JUICIO PAR,A LA PROTECCIÓN

DERECHOS POLíICO.EIECTORALES DEL CIUDADANO,

LOS

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce

jurisdicción y es competente para conocer y resolver el presente JUICIO

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO.

ELECTORALES DEL CIUDADANO, con fundamento en lo dispuesto en

I

DE
i

l



los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción lll, inciso c), 192 y

195, fracción lV, a) y b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación; 3, apartado 2, inciso c), y 79 de la Ley General del Sistema

de tuledios de lmpugnacién en lvlateria Electoral; luego, al tratarse de un

juicio para la Protección de los Derechos Politico-Electorales del

Ciudadano, relacionado con el derecho de acceso a la justicia pronta y

expedita en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALE§ VIOLADO$;

Los artículos 1 , 14, 16, 17 ,35, 133 y 134, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 25 V 26 del Pacto lnternacional de

Derechos Civiles'y Políticos; 23 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO.- El quince de diciembre de dos mil veinticuatro, se publicó

en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforrnaron,

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución

Federal en materia de elección del Poder Judicial de la Federación, el

cual entré en vigor el dieciséis de septiembre de dos mil veinticr"ratro y

donde en su transitorio octavo, párrafo segundo otorgó a las entidades

federativas, un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la

referida entrada en vigor para realizar las adecuaciones a sus

constituciones locales; lo anterior, bajo los parámetros de renovación

total de cargos de elección de los poderes judiciales locales a más

tardar en el proceso ordinario del año dos mil veintisiete, mediante



elecciones en fechas coincidentes con la extraordinaria de dos mil

veinticinco y ordinaria de dos mil veintisiete.

l

SEGUNDO.- El trece de enero, para dar cumplimiento a lo disquesto

en el párrafo segundo del artículo transitorio mencionado, lai XVlll

Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo, publicó en el

Periódico Oficial del Estado la declaratoria nÚmero 001, por la que §e

reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la ConstttuciÓn

local, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial

del Estado.

De la declaratoria número 001 antes referida, el poder reformador del

estado de Quintana Roo, circunscribio dos actos que aplican al caso

concreto, primero delimito el ambito y espacio de validez del CQMITÉ

DE EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, segundo otorgo en el artículo TERCERO Trarisitorio

de Ia potestad al Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana

Roo para expediera las boletas del Proceso Electoral Extraordinario

2025 para la Elección de [vlagistradas y Magistrados del Tribunal

Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de

Quintana Roo, tal y como dispuso en los terminos siguientes:

ArtÍculo 102. Las personas titulares de /as Magrstratur¿¡s del
Tribunal Superior de Justícia, Tribunal de Disciplina Judicial, y
de los Juzgados serán e/ecúas por voto directo, libre y secrefo
de la ciudadanía el dia que se realicen las elecciones /bca/es
ordinarias del año que carrespanda conforme al siguiente
procedimiento:

l. La Legislatura del Esfado publicará la canvocatoria para la
integración del listado de candidafuras dentro de /os treinta
días naturales siguientes a /a instalación del primer periodo
ordinaria de sesrbnes del año anterior al de la elección gue
carresponda, que cantendrá /as efapas completa,s del
procedimienta, sus fechas y plazas improrrogabres ', y /os
cargos a elegir. El Órgano de Administracíón Judiciat har'á del
canocimiento de la Legislatura delEsfado /os cargos suiefos a
elección, /a especialización par materia y demás infomtación
que requiera, según carresponda;

I



ll. fos Poderes del Esfado postularán el número de
candidaturas que corresponda a cada carga conforme al
presenfe artículo. Para la evaluaeión y selección de sus
postulaciones, obs eruarán /o srgule nte:

a) Los Poderes esfab/ecerán mecanisr??os públicas, abierfos,
transparenfes, inclusivos, acceslbles y paritarios de eya/uación
y selección que garanticen la pafticipación de personas gue

acrediten los regur'sitos esfab/ecrdos en esfa Constitucion y en
/as /e¡res, Las personas interesadas prese ntarán un ensayo de
tres cuartillas donde justifiquen /os motivos de su postulación
y deberán remitir cinca carfas de referencia de sus yecrnos,

colegas o pqrsonas que respalden su idoneidad para

desempeñar el carga;

b) Cada Poder integrará un Comité de Evalúación
conformado por cinca personas reconocídas bn la
aetividad juridica, que recibirá los expedienfes de las
personas aspfranfes, evaluará el cumplimiento de los
requisitas consflfucíonales y legales e identificará a las
personas mejar evaluadas gue cuenten con los
canocimienfos técnicos necesano s para eI desennpelio
del cargo yse hayan distinguido porsu honestidad, buena
fama píthlica, competencia y antecedenfes académícos y
profesionales en eI ejercicio de la actividad jurídica, y

c) Los Co¡nifés de Evaluacion integrarán un lisfado de las
tres personas mejor evaluadas para cada cargo en los
casos de Magistraturas del Tribunal Supe rior de Justicia y
del Tribunal de Disciplina Judicial, y de las 3 pertsonas

mejor evaluadas para cada cargo en /os casos de /os
Juzga:dos. Posterio rmente, y en caso de ser necesario
depurarán dicho listado mediante insaculación pública
para ajustarlo al número de postulaciones para cada
earga, oáserva ndo ta paridad de género. Ajusfados /os
Irsfadog los Comités las remitirán a la autoridad que
represente a cada Poder del Estado para su aprob ación y
envío a Ia legislatura del Estado.

lll. La Legislatura del Esfado recibirá /as posf ulaciones y

remitirá /os /lstados al /nsfituto Electoral de Quintana Roo a
más tardar el doce de febrero del año de la elecciÓn que

corresponda, a efecto de que organice e/proceso electivo,

Las personas candrdafas podrán §er posfuladas

simultáneamente por uno a varias Poderes del Eisfado,

I
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slempre que aspiren al mísmo cargo. Los Poderes que no

remitan sus posf ulaciones at términa del plazo previsto en la

canvocatoria no podrán hacerla posteriormente, y

lV. EÍ tnstituto Etectoral de Quintana Roo efectuará /os

computos de la elección, publicará los resultados y entregará

las constancias de mayoría a las candidaturas que abt*ngan

el mayor número de vofos, asignando /os cargos

alternadamente entre mujeres y hombres. También declarará

la validez de la elección y enviará sus resultados al Órgano

jurisdiccional tocal en materia electoral, quien resolveriá las

impugnacrbnes anfes de que /a Legis/atura de/ Esfado lnsfale

el primer periodo ordinario de sesiones del aña de la eleccíÓn

que corresponda, fecha en que /as personas e/ectas tamarán
protesta de su encargo ante dicho órgano legislatívo.

Para e/ caso de perso nas titulares de las Magistraturas del

Tribunal de Disciplina Judicial la elección se realizará a nivel
esfata/ canfarme al procedimiento anterior y en las térrntnos
que dispongan /as /eyes. El Poder Ejecutivo postulará por
conducto de su titular hasta una persona aspirante; el Poder
Legislativo postulará una persona aspirante, medi,ente

votación de /as dos terceras partes de sus integh,ates
presentes, y el Poder Judicial del Estado, por conducta del
Pleno del Tribunal Superiar de Justicia, postulará de igual
forma una persona, per mayaría de acho yofos. :

Para el caso de Magistradas y Magistrados del Tribunal
Superiar de Justicía, asi como de Juezas y Jueces, la elección
será estatal, conforme al procedimiento establecida en esfe
artículo y en /os términos que dr.spongan las leyes de la
materia. Cada uno de los Poderes del Esúado postulará a una
persona para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por
conducto de su titular; el Poder Legislativo postulará mediante
vatación de dos terceras parfes de sus integrantes presdnfes,
y el Poder Judicial, por conducta del Plena del Tribunal
superior de Justicia postulará a una persona por mayoría de
ocho vofos.

El Poder Judícial del Esfa do de Quintana Roo, íncorporBrá a
/os lisúados gue remita al lnstituto Electoral de euintana Roo a
/as personas que se encue ntren en funcianes en ros cargas de
Magistradas y Magistrados y Juezas y Jueces anterior al cierre
de la canvocatoria respectiva, excepto cuando manifiestvn ta
declinación de su candidatura dentro de /os treinta dias
posteriores a su publicación a sean postuladas para un cargo
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a distrito judicial diverso. La asignación de /os cargos el,Ecfos
se realizará por materia de especialización entre /as
candidaturas que obtengan el mayor número de yofos

La etapa de preparación de la elección correspo ncliente
iniciará con la primera sesión que el conseTb Generar del
lnstituto Electoral de Quintana Roo ce/e bre en los primeros
síefe días delmes de enero del aña de la elección.

Las personas candidatas tendrán derecho de acceso a radio y
telovisión de manera igualitaria, conforme a la distribución del
tiempo que señalen las leyes y determine el lnstituto Na<:ional
Electoral, a prapuesfa de/ lnstituto Electoral de Quintana Roo.
Padrán, además, participar en foros de debate organi;:adas
por el lnstituto Electaral de Quintana Roo o en aquellos
brindados gratuitamente por elsecfor público, privado o social
en condiciones de equidad.

Para fodos las cargos de e/ección dentro del Poder Judicial del
Estado esfará prohibido el financiamiento público o privado de
§us calnp añas, así como la cantratación por si o por inter¡tósita
pe/'sona de espacios en radia y televisión a de cualquier otra
medio de comunicación para promocionar candidatas y
candidatos. Los paftidos políticas y /as personas servidoras
públicas no podrán realizar acfos de prose/rfrsnro ni
posr'cionarse a favor a en contra de candidatura alguna.

La duración de las campañas para /os cargos seña/ados en e/
presente a¡tículo será de treinta dlas y en ningún caso habrá
etapa de precampaña, La ley esfablecerá la forma de /as

campañas, así camo /as resfriccrones y sanciones aplicables a

/as pe,'sonas candidatas o serurdoras públicas cuya§

manifestaciones o propuesfas excedan a contravengan los
p arámetros consfÍ ucio n ales y /egales.

Las personas titulares de /os Juzgadas y de las Magistraturas,
no padrán ser readscritas fuera del distrito judicial en el que

hayan sido elecfas, salvo que por causa excepcional la
determine el Pleno del Tribunal Superior de Jusficia.

Na podrán integrar un Juzgado, §ala del Tribunal§uperior de
Justicia, Tribunat de Disciptina Judicial u Órgano de

Administración Judicial, dos o más parientes por

cansanguinidad en línea recta sin limitación de grado, colateral
dentro del cuarto grado, o por afinidad dentro del segu ndo a
cónyuges.



TRATVSTTOR'OS

TERCERa. En el Proceso Elecfaral Extraordinaria 202!i, se

etegirán /as perso nas titulares de Magistrafuras del Trittunal

Superior de Justicia, del Tríbunal de Disciplina Judicial, y las

personas Juzgadoras del Poder Judicial, en los términcs del
p re se nte a ñí cu I o tra n sitorio.
El Proceso E/ecforal Extraordinario 2025, dará inicio con la
sesión respectiva del Conselo General del lnstituto Electoral
de Quintana Roo.

Las personas gue se encuentren en funciones en los c,:rrgos

señalados en e{ párrafo primero al cierre de la convoclttoria
que emita la Legislatura del Esfado o la Diputerción

Permanente, serán incorporadas a /os trrsfadas para participar
en la eleccion extraordinaria del año 2025, excepto cu,endo

manifiesten la declinación de su candidatura previo al cierre de
la convocatoria, sean postuladas para un cargo diverso, o se

encuentren en el supuesfo preuisto en el pánafa subsecuente.
En caso de no resultar e/ectas por la ciudadanía para ejercer
su encargo por un nuevo periodo, concluirán su encargo en la

fecha que tomen protesúa /as personas seruidoras públicas
que emanen de la elección extraordinaria conforme '¿t /as
drsposíciones transitorias aplicables a la presente refarm¿t.

Las personas titulares de las Magistraturas Numerarias que

concluyan el periodo de su nombramiento en fecha posterior
al inicio de /os procesos electarales extraordinario 2025 y
ordinario 2A27, y que no hayan sido ratificados, serán
prorragados sus nombramienfos hasta la siguiente elec>ción

esfafa/ en 2033. La anteriar sin que pierdan /os derechos
adquiridos relativos al haber de retira a que hace referencia el
Transitorio Décimo.

La Legislatura del Estado tendrá un plazo de treinta días
naturales posfenores a la entrada en vigor del presente

Decreto para emitir la convocatoria que permita integrar los
/isfados de las personas candidatas que participen en la
eleccian extraardinaria 2025, para renovar los calgo.s del
Poder Judicial del Esfado de Quintana Roo, canfonne al
procedimiento previsto en el a¡tícufo 102 de la Constitución"

La elección de personas titulares de Magistraturas ! pérsr)nás

Juzgadoras en la eleccion extraardinaría del aña 2A25 se
realizará conforme a lo siguiente:
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a) El ConseT'o de la Judicatura del Pader Judicial del Estado
entregará a la Legislatura del Esfado, a más tardar dentro de
/os sr'efe dlas naturales pasteriores a /a entrada en vigc,r del
presenfe Decreto, un listado con la totalidad de cargc;s de
personas juzgadoras que serán objeto de elección, indicando
su dr'sfrdo judicial, en su casCI, especialización por materia,
género, vacantes, renuncias y retiros programados, y la demás
información que se le requiera;

b) Con base en lo previsfo en elrnciso inmediato anterior y en
atención a la convocatoria emitida por la Legislatura delEsfado
para la lntegración de /os /isfados de /as perso nas candidafas
que participen en la elección extraordinaria para e/ Prc,ceso

Electoral Extraardinario 2025, tocante al procedintienta
prensfo por el artículo 1A2 de esfa Constitución, la Legislatura
de1 Esfado recibirá /as posúulaciones de los drsfmfos Poderes
y remitirá /os lrsfados finales al lnstituto Electoral delEsfado de

Quintana Roo, Y

c) El Consejo General del lnstituta Electoral de Quintana Rao,
podrá emitir los acuerdos que esfrme necesanbs para la
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalizacion del
proceso electaralextraordinario del aña 2025 y para garantizar
el cumplimienta de las drsposrciones consfifucionales y Íegales
aplicables para los procesos e/ecforales federales, observando

los principias de ce¡teza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de
género. Las y los representantes de los paftidos políticos anfe
el Consejo General no podrán participar en /as acc¡ones,

actividades y sesrones relacionadas a esfe proceso,

De conformidad can las oísposiciones jurídicas
aplicables, eI Consejo General del lnstituto Electoral de

Quintana Roo detarminará las caracterisficas, medidas de
cetteza, contenido y el modelo de las bolefas electorales
para el Procesa Electoral Local Extraordinario 2025. De
lgual forma determinará eI calendario del proceso
electoral y podrá ajustar las plazos previsfos en la Ley
electaral confarme a la fecha de inicio del proceso
elecforal extraardi n ario 202 5,

En abservancia de cargos a eleg ir, el Consejo General del
lnstituto Electaral esfahle cerá la modalidad de vofac ion en

las bolefas gue sea rnás apta para facilitar el ejercicio del
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sufragio y garantizará que las y los votanües asienten la
candidatura de su elección"

La jornada electoral se celebrará el primer domingo de iunio
del año 2025. Podrán participar coma obseruadoras /as
personas o agrupaciones acreditadas por el lnstituto, con
excepción de representantes a militanfes de un partido polí,fico.

El lnstituto Electoral de Quintana Roo efectuará las cómpivfos

de la elección, publicará /os resultados y entregará /as
constancras de mayoria a Ías candidaturas que obtengan el
mayor número de vofos, asígnando /os cargos alternadamente
entre mujeres y hambres, iniciando por mujer conforme al
principio de paridad de género. También declarará la validez
de la elección que corresponda y enviará sus res{/ltadc,s al
Tribunal Electoral de Quintana Roo quien resolverá /as
impugnaciones a más tardar el 28 de agosfo de 2025.

Las persanas que resulten electas tomarán protesfa c/r¡ su
encargo ante la Legislatura del Estado el 10. de sepfiembre de
2025. Et Órgano de Administración Judiciat adscribirá a /as
personas e/ecfas al órgana judicial que corespanda a más

De entre /as personas juzgadoras y ias secrefarlas o

secrefarios en funciones, el Conseja de la Judiqatura
designará a quien ejercerá en forma provisional /as funiiones
de Magistrada, Magistrado, Jueza o Juez, en las plazas que

con posterioridad a la entrada en vigor del presente Decrefo se
encontraran vacanfes al concluir su periodo de desrgnación;
encargo gue ocuparán ñasfa en tanto tomen profesfin en
septiembre de 2025 /as perso nas juzgadoras e/ecfas.

NOVENO. A más tardar en la fecha prevista en el Transitorio
Octavo del Decreto por el que se refarman, adicionan y
derogan diversas drsposrbiones de la Constitución Palítica de
los Esfados Unidos Mexicanos, en mateia de reforma al Poder
Judicial, publicado en el Diaria Oficial de la Federación el 15

de septiembre de 2024, la Legislatura del Estado deberá
realizar las adecuaciones a las leyes que coffespondan para
dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán en lo
conducente de manera directa /as dísposicrones
constitucionales en la materia y, supletoriamente; /as leyes en

materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente

Decreto.
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Para efecfos de la organizac¡on del proceso ele':toral
extraordinario del año 2025, de acuerdo con el Transitorio
Adavo del Decreto par el que se reforman, adicioran y
derogan diyersas drsposictbnes de la Qonstitución Po!íti,:a de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al Poder
Judicial, publicada en el Diario Oficial de la Federacian el 15

de sepfiembre de 2024, no será aplicable lo dispuesfo en el
penúltimo párrafa de la fracción ll del artículo 1AS de la
Constitución Federal, por lo que el lnstituto Electar¡el de
Quintana Roo abservará 1as leyes que se emitan en 1os

términos del presente Decreto.

Lo resaltado es del suscrifo.

IERCERO,- La Xvlll Legislatura del Congreso delEsfado de Quintana

Roo, emitió siguiente: DECRETO AW DE LA Xvlll LEGISLA'|URA

CO/VSI/TUCIONAL PIJBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESIADO pE QU/NTANA ROO EL A4 DE FEBRER O DE 2025; en

donde de nueva cuenta, detimito ta competencia det COMTTÉ DE

EVALI.JACIÓN DEL PODER EJECIJTIVO DEL ESJ:ADO DE

QUIA/iIANA ROO, asi de los comifes de evaluacion de /os po'Ceres

judicialy legislativo, a continuación los afticula de la Ley de lnstituciones

y Procedimrenfos Electorales para e/ Esfado de Quintana Roo, que

fueron reformados y adicionados, asi como los artículos fransifonos de/

referido decreto

Artícuto 445. Es derecha de la ciudadania pafticipar en

igualdad de condiclbnes en las procesos de evaluación y
so/ecc¡ón de candídaturas para fodos los cargos de elección
del Poder Judicial del Estada. Drchos procssos serán públicos,

abiertos, transparenfes, inclusivos, accesibles y deberán
garantizar la pafticipación de fodas /as personas intere$'adas

que cumplan con los roquisitas, condiciones y términos que

determine la Constitución del Esfada y esta Ley.

los Poderes §¡is6utivo, Legislativa y Judicial del Esúado
instalarán un Camité de Evaluación a través de /os
mecanismos que determinen. Los Com ités privilegiarán el
uso de las fecnologías de la informacion para la recepcion
de solicifudes, evaluaciÓn y selecció n de postulacíones.
Esfarán conformados por cinco personas reconocidas en

la actividad jurídica, quienes deó erán reunir al menos /os
siguienfes regut'sifos, observa ndo la paridad de género:



a) Cantar con ciudadanía mexicana y ciudadanía
quintanarraense, en pleno gace de sus derechos civiles y
políticos;

b) No haber sido condenada por delito alguno, salvo gue
hubiese sido de carácter na intencional o imprudencial;

c) Contar con título de licenciatura en derecho expe:dido
legalmente, con antigüedad mínima de cinca años, y
práctica profesional de por lo menos cinco años en eÍ
ejercicio de la actividad jurídica, y

d) frlo desemp eñar ni haber desemp eñado cargo de
dirección nacianal o esfatal en algún partido palítico en
los ultimos fres años anteriores a la desígnación.

Los Pode res del Esfado publicarán /as convocatorías para
participar en el proceso de evaluación y se/eccrór' de
postulacrbnes, que contendrán lo siguiente:

a) La información perfinente contenida en la convocatoria
general que publique el Poder Legislativo delEsüado;

b) Las efapas, fechas y plazos aplicables aI proc€$rc de
inscripción, evaluación y selección de postulacis¿srs; por
el Comité de Evaluación respectivo;

c) Los mecanismos, farmatos y otros medios de cantacto para
inscribirse en la convocatoria, así como para el seguim,iento
del proceso,

y d) La metodología de evaluación de idoneidad de las
personas aspirantes para el desempeña de los cargr:s de
elección que correspondan por cada cargo y materia de
especialización.

Concluido el plazo para inscribirse en la convocatoria, los
Camités integrarán la lista de las personas aspiranfes gue
hayan concurrido a la convocatoria y reúnan los regufsifos
constitucionales de elegibilidad a través de, la
documentación gue presenúen, sin que puedan exíg¡irse
requisifos adicionales a los esfablecidos en la
Constitución del Estado.



los Comifés puá licarán la lista de las personas gue hayan
cumplido con los reguisifos canstitucionales de
etegibitidad. Las personas aspíranfes que hayan sido
rechazadas podrán impugnar esa decisron ante el Tribunal
Electoral del Esfado, dentra del plazo y conforme al
praeedimienta. que determine la Ley y los acuerdos
generales en la materia.

Las impugnaciones serán resuelfas dentro de un plazc que
permita a las y los aspirantes pafticipar en la evaluacian de
idoneidad en caso de que su impugnación resu/fe fundada.

Acreditados los requisitos de las personas aspirantes, /os
Comités procederán a calificar su idoneidad para
desempeñar el cargo. Para ello, podrán tomar en cuenta
su pertil curricular, así coma sus antecedenfes
profesionales y académicos, entre ofros que determine
cada Poder en su convocataria para valorar su lronesfídad
y buena fama pitblica. Por itltimo, Ios Comités padrán
realizar entrevistas públicas a las personas aspirantes que
califique más idóneas a efecfo de evaluar s¿rs

conocimíenfos fécnrcos para el desempeño del carSo en
cuestión y su competencia en el ejercicio de la actividad
jurídica.

La participacion simultánea de una persona aspiranfe en dos
o más convocatarias emitidas por ofros Poderes de/ §sfaclo por
el mismo cargo no afectará el resultado de la evaluación.

Los Comifés de Evaluación integrarán un listado ofe /as
fres personas mejor evaluadas para cada cargo y
publicarán dicho listado en los medios idóneos para tal
fin.

Los Comifés, eÍt su caso, depurarán dicha /istado
mediante insaculacian pública para ajustarlo al numero de
postulacrones para cada cargo atendienda a su
especialidad por materia y observanda la paridad de
género, publicarán los resultadas en los medios ídóneos
hahilitadas y los remitirán a Ia autaridad gue represente a

cada Pader para s{, apro bación en términos del artículo
1O2 de la Constitución del Estado y de conformidad con lo
siguíenfer

a) El Poder Ejecutive, par conducfo de la persona titular
de la Gubernatura del Esfado;



b) El Poder Legislativo, par conducto del plena de la
Legislatura, mediante votación catificada de las dos
terceras parfes de sus integranúes presenúes, y

c) El Poder Judicial, por conducto del pleno del Tribunal
Supeno r de Justicia, por votación favarable de acho voüos
de las Magistradas y los MagisÍrados.

Los lisúa dos apro,bados en térmínos del párrafo anterior
por los Poderes del Esfado serán remitidos a la
Legislatura del Estado a más tardar el 12 de febrero del
año de ta elección que corresponda, en los términos
esúablecídos en la canvocatoria general, acompañados de
Ios expedienúes que acrediten la elegibilidad e idonaidad
de las persanas posfuladas. Los Poderes del Estado que
no remitan postulaciones al término del plazo previsto en
la convocatoria respectiva estarán impedido$ para hacerlo
posfeno rmente.

Cada Poder del Esfado deberá resguardar una copia
certificada de los lísfados y expedienúes remitidos a la
Leg i sl atu ra del Esfado,

La Legislatura estab{ecerá en la convacatoria general eÍ
formato en que se incorporarán /as Ísfas respectivas por cada
Poder del Estada.

Artículo 446. La Legislatura delEsfado integrará /os /isfac/os y
expedienfes de las personas postuladas por cada Poder del
Esfado canforme al tipo de elección y los remitira al lnstituto
Estatal.

El Poder Judicial del Esfado incorporará a los /isfados gue
remita, a /as personas que se encuentren en funcione,s en /os
cargos de Magistradas y Ír/tagistrados y Juezas y Jueces
anterior al cierre de la convocataria respectiva, excepto
cuanda manifiesten la declinación de su candidatura dentra de
los treinta días posteriores a su publicación o sean posúu/adas
para un cargo diverso. La Legislatura canceÍará /as
candidaturas de las personas serurdo ms pitblicas gue omitan
informar lo anterior y sean postuladas por alguno de tos ofros
Poderes de/ Esfado para un cargo diverso al que ocupen.

En caso de que dos o más Poderes postulen
simultáneamente a una persona candidata para diyersos



cargos, prevalecerá el primer registro ante el Comifé de
Evaluación respecfívo. La Legislatura cancelará la
candidatura o candidaturas restanfes y procederá a notificarlo
al Poder postulante, para efecfo de que realice la sustitución
respectiva, en términas del artículo siguiente.

La Legislatura del Esfado esfará impedida de pronuncrarse
sobre la elegibilidad o idoneidad de /as posfulaciones que /es
sean remitidas y se limitará a integrar y remitir /os /rsfados y
sus expedrenfes al lnstitufo Esfaf al a más fardar el 12 de
febrero del año de la elección que corrasponda, a efecto de
que arganice elproceso electivo.

TRANStTOR'OS

PRIMERO. Elpresente Decreta entrará en vigor el día de s¿r

publicación en el Periódico Oficial del Estada de Quintan,a Roo.

S§GUNDO. En la que respecfa a la etapa de convocatoria,

Comítés de Evaluación y postulación de candidaturas de ias
personas juzgadoras del Poder Judicialdel Esfado en el marco
de/ Proceso Electaral Extraordinario 2025, las autondades
competenfes observarán, por itnica acasión, lo dispuesfo en el
presenfe Decreto confarme a los plazos srguienfes;

1. El Foder Legislativo de/ Esfado emitirá la convoc)ataria
general dirigrda a /os Poderes de/ Esfado para integrar el
/rsfado de candidafuras a que hace referencia el artículo 444

de la Ley de lnstituciones y Procedimr'enfos Electorales 6rara e1

Esfado de Quintana Roo, a más tardar el 13 de febrero del
2A25;

2. Los Poderes del Esfa do publicarán las canvocatorias para

participar en el proceso de evaluación y seleccian de
posfu/acrbnes en los térmlnos del ailculo 444 de la Ley de

lnstituciones y Pracedimienfos Electorales para el Esfado de

Quintana Roo, a más tardar el 14 de febrera de 2025;

3, El plazo para gue las personas interesadas se inscriban en
/as canvocatorias emitidas por /os Poderes del Esfado

comprenderá del 14 de febrero al 24 de febrero de 2025:

4, Los Comités de
personas aspiranfes

Evaluación verificarán gue las
gue hayan concurrido a la



convocatoria reúnan los reguisiúos constitucionales de

elegibilidad a través de la documentación que presenten,

en los términos de lo dispuesto en Ia Constitución del
Esfado y de la Ley de lnstituciones y Procedimienfos
Electorales para el Estado de Quintana Roo, y publicarán
el listado de /as personas que hayan cumplido cotl los
requisitos consfitucionales de elegibilidad el 2 de marzo
de 2025:

5. Los Comités de Evaluación calificarán la idoneidad de
Ias personas elegibles en fos términos del artícula 44§ de
la Ley de lnstituciones y Procedimientos Elecforales para

el Estado de Quintana Roo y elaborarán el anteproyecfo
de listado respectivo;

6. Cada Comité de Evaluacion depurará, en su caso, dleho
listado mediante insaculación pública para ajustarlo al
número de postulaciones para cada cargo por cada Poder
atendiendo a la paridad de género, el '/,1 de mano de 2A25;
posteriormente, publicarán el listado de las perionas
mejor evaluadas para cada carga en los esfrados porüales
oficiales y redes socíales de los Poderes respecfivos y lo
remitirán a más tardar el 12 de mamo de 2A25: a la
autoridad que represente a cada Poder parq su
aprobación, en términos del artículo 102 de la
Constitución del Estado y el artículo tMí de la LsV de
lnstituciones y Procedimientos Elecúorales para el E§tada
de Quintana Roa, de conformidad con lo siguiente: '

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de la persona titular de la
G ubernatura del Estado;

b) El Poder Legislativo, por conducto del Pleno de la
Legislatura del Estada, mediante votación calificada de las dos
terceras paftes de sus integrantes presentes, y

c) El Poder Judicial, por conducto del Pleno del Tribunal
Superior de Justicia, por votación favorable de ocho yotos de
las Magisfradas y Magistrados. En esfe caso, se incorparará a
las personas juzgadoras en funciones en términos de lo
drspuesfo en el arlículo 102 de la Constitución del Estado y de
la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el
Esfado de Quintana Roo. )

7. Los /istados aprobados en términos del numeral anterior
serán remitidos al Poder Legislativo del Esfado, en /os

l
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térmínos del artícub 1A2 de la Constitución del Esfado, a más

tardar el 14 de marza de 2025, y

B. El Poder Legislativo del Esfado integrará /os /rsfad,3s ¡z

expedienfes de /as personas posf uladas par cada Poder del
Esfado en los términos del artícub 1A2 ds la Canstitució¡t del
Esfado y los remitirá al lnstituto Electoral de Quintana ñoo a
más tardar el 20 de mano de 2025 a efecta de que organice

el proceso electivo. En el caso de que /os Foderes del Es;fado

no hayan logrado integrar el totalde las personas candiclatas
para las vacanfes suiefas a elección para el proceso ele<¡toral

extraordinario 2025, quedarán facultados e/ Plena del Tribunal
Superior de Justrbia y et Órgano de Administración Juclicial,
para designar al personal en funciones para ocupar /as

vacantes mencionadas can antelación hasta el siguiente
proceso electoral en elEsfado de Qulnf ana Rsa.

Lo resaltado es del suscrito.

CUARTO.- Es el caso que recurro por esta vía en razón de que la XVlll

Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo, no reformo la

Ley Estatal del Sistema de Medios de lmpugnación en fVlateria Electoral,

ya que la última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el

B de septiembre de 2024, consultable en:

h tt ns 1ld o cu m e nto s. co n q res oq r o o . s o b, m xll ev es/ L I 7 ÁU V2A20 0 I 0 I -

L 1 6¿0200908042. Bdf

QUINTO.- Con fecha veintiocho de marzo del presente año el Consejo

General para la Elección de Personas Juzgadoras del lnstituto Ele'ctoral

de Quintana Roo, aprobo el Acuerdo identificado con el alfanúmerico

IEQROO/CGEPJ/A-034-2425, en donde me reconoce al suscrito,

PEDRO JAVIER LOPEZ CASTRO, mi calidad de candidato a JUEZ DE

3aNTS,OL CON ESPECLALLZACIÓN AptCtONAL EN JUqnC$
PETMAI PARA ADOLESCENIES, adjuntado copia simple del citado

acuerdo como anexo DOS.

SEXTO.- Con fecha treinta y uno de marzo del presente año el C«>nsejo

General para la Elección de Personas Juzgadoras del lnstituto Electoral

de Quintana Roo, aprobo el Acuerdo identificado con el alfanúrnerico

IEQROOICGEPJIA-039-2025, por medio del cual se determinó respecto



de los diseños definitivos de la documentación electoral para el proceso

electoral extraordianrio del poder judicial del estado de Quintana Roo

2025, mismo que se adjunta como anexo TRES'

SEpTIMO.- El tres de abril de la presente anualidad se presento el

recurso de apelación promovido por el COMITÉ DE EVALUACIÓNI DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, en contra del

Acuerdo del Consejo General identificado como IEQROO/CGEPJ/A-

039-2025.

Sin embargo, el medio impugnación solo fue firmado por el licenciado

CARLOS FELIPE FUENTES DEL RÍO, quien es titular de la Consejería

Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, esto es. solo

una persona de los integrantes del COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO es

impugna, ya que solo consta la firma de este en el RECURSO DE

APELACIÓN, por lo que carecia de interes jurídico para impugnar

Acuerdo del Consejo General identificado como IEQROO/CGÉPJIA-

039-2025, ya que: "ACUERDO DE LA TITULAR DEL PC)DER

EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL COMffE DE EVALUACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA

LA INTEGRACIÓN DEL LISTADO DE LAS PERSONAS CANDIDI\TAS

A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDIN,ARIO

2025 PARA LA ELECCIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, MAGISTRADAS Y

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y

JUEZAS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO" gue creó el Comité, se advierte únicamente que el

ciudadano antes referido fue nombrado como Secretario derdicho

comité, (cito párrafo 22 de la sentencia impugnada) 
l

OCTAVO.- Con fecha siete de abril de 2025 el Pleno del Tribunal

Electoral del Quintana Roo, emitio sentencia en el expediente

RAP/00912025, en cuyos efectos y resolutivos expuso lo siguiente:

nuie(l

I
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140. Hecha lo anteriar con la finalidad de dotar de ce¡'teza al

proceso electoral extraordinaria, esfe Inb unal determina /os

srguienfes;

EFECIOS

a) Se revaca el acuerda impugnado;

b) §e orden a al Conselo General realizar las siguienfes

acclbnes:

l) Aprobar un nuevo acuerdo par medio del cual modifique el

dr'seño definitivo de ias bolefas, por modalidad o tipo de

eleceian, garantizando que cada l'sfado de candidaturas

remitido por cada uno de los poderes a fravés del Poder

Legislativa, sea respefado en su integridad; aún y tratándose

de las candidaturas postuladas por dos o más poderes.

Sin que la anterior, deba entenderse que para el caso de /as

candidaturas postuladas por dos o más poderes gue sean

marcados en la boleta más de una acasión, pueda

considerarse coma vota nula, en términos de lo razonado en

ta pafte considerativa de la sentencia,

ll) Realizar las adecuaciones a la documentación electoral

aprobada en el Acuerdo ahora revocado, asi coma 1os

dernás

Acuerdas y/o documentación relacionados con los efecfos

de la presenfe ejecutoria.

c) El cumplimiento a lo ordenado en la presenfe ejecutoria

deberá informarlo a esfe Tribunal dentra de /as veinti,:uatro

horas siguientes a que ello ocurra, para la cual debeyá de

anexar copia ce¡tificada de las respectivas consf ancias,

141, Por lo expuesfo y fundado se:

RESUETYE

U¡ttCO. Se revo ca el acuerdo impugnado en lo que fue

materia de impugnación, para /os efecfos precr'sados en el

apartado correspondiente de la presenfe resolución,

La sentencia definitiva se impugna por la violación flagrantemente a los

principios jurídicos de legalidad y certeza, al violar mi derechc a ser
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votado en condiciones de igualdad entre todos los contendientes y la

tutela judicial efectiva, así como el de exhaustividad, que rigen Ia

materia electoral, y lo que ocasiona al suscrito y al interés público los

siguientes:

AGRAVIOS:

CONSIDERACIONES PRELIMI NARES.

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capítulo, solicito a esta honorable Sala Regional, sean

ést«¡s estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artículo

23, numeral 1 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, de forma ordinaria, en los rlredios

de impugnación en materia electoral, incluido eljuicio para Ia protección

de los derechos político-electorales del ciudadano, se debe suplir la

deficiencia en Ia exposición de los conceptos de agravío, así como

realizar las precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puerdan

deducir claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las

partes. En consecuencia, la regla de [a suplencia aludida se observará

en la presente resolución.

En los Juicios de la Ciudadanía, de conformidad a lo antes expuesto y

término de los criterios obligatorio, sirven de apoyo a lo anteribr, las

jurisprudencias 2tg8 y 312000 de rubros: "AGRAVIO§. PI.JEDEN

ENCONTRARSE EN CUALQUTER PARTE DEL ESCRITO |NIC|.AL"[4]
ly "AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR. DEBIDAMENTE

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA GAU$A DE

PEDIR 1

l

Fundo mi causa de pedir en la violación al derecho a Ia tutela judicíal

efectiva, reconocido en el artículo 17 y 41, base VI 'de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asíicomo

i

I Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn,

Supiemento 4, Año 2001, página 5. Así como en la página electrónica de este Tribunal
t'rllp. I I porlal.te. gob. mx/
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8.1 y 25.1 párrafos a y c de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, en la que disponen conforme al principio pro

percona, el privilegiar el acceso oportuno2, completo y efectiv,o a la

jurisdicción, por lo que una conclusión contraria resultaría opuosta a

una interpretación conforme con la constitución, al ser una medida que

no resulta idónea para alcanzar el fin legÍtimo establecido

constitucionalmente.

Concretamente mi pretensión es que se declare la falta de interes

juridieo del impugnante, el licenciado CARLOS FELIPE FUENTE§ DEL

RiO, quien es titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del

Estado de Quintana Roo, quien carece de interes jurídico para impuganr

el acuerdo materia de la sentencia combatida, ya que este es solo una

persona de los integrantes del COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, esto es, el medio de

irnpugnación solo lo firmo uno de los integrantes del referido conrité, lo

que hace patente su falta de personeria para impugnar a nombre del

comité que concluto su labor el dfa que envio al legislativo la lista de las

personas seleccionadas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, en

consecuencia, debio de sobreseerse por falta de interes en la causa, ya

que solo consta la firma de este, el licenciado CARLOS FELIPE

FUENTES DEL RfO, quien es titular de la Consejeria Jurídica del Poder

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, en el RECURSO DE

APELACIÓN, por lo que carecia de interes jurídico para impugnar

Acuerdo del Consejo General identificado como IEQROO/CGEPJIA-

039-2025, de igual modo que se revoque la sentencia combatida ya que

los efectos de la misma son violatorios de mi derecho a ser votado al

cargo de JUEZ DE CONTROL CON E.SPECLAL|ZACION ADtCtONAt=

EV JUSflCTA PEVAT PARA ADOTE§CENIE§, en razón de que me

deja en desvantaja en la boleta electoral al parecer solo una vez mi

nombre en una lista contra el resto de las personas que aparecen en

tres ocasioneg en las respectivas lista que aparecen en las nuevas

boletas, dando una vent4a ya que en el acuerdo IEQROO/CGEPJ/A-

2 Solicitando la urgencia de la resolución para que no acontezca la irreparabilidad y se esté
vulnerando de fracfo s¿lcesivo mi derecho humano ser votado en condiciones de igualdad
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039-2025, que impugno el titular de la Consejería Jurídica del Poder

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, era mas equitativo y no§

colocaba en una situacion de igualdad y equidad en la boleta al tener

números que identificaban las candidaturas y ahora con la sentencia se

emitió una nueva boleta en donde se vota por un bloque de

candidaturas, negandole a la ciudadania la oportunidad de seleccionar

el día de la jornada electoral respecto de una persona candidata para

un cargo especifico, siendo que ahora debera votar por un solo bloque

de candidarturas para diferentes cargos judiciales, tal y corno consta en

CI ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PARA LA ELECCIÓN DE

PER$ONAS JUZGADORAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA

RESPECTO DE LAS ADECUACIONES A LOS DISEÑOS

DEFINTTIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA, EL

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DOS MIL VEINTICINCO,

APROBADA TVIEDIANTE ACUERDO IEQROO/CGEPJ/A.039.2025, EN

ACATAIUIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, DENTRO DEL EXPEDIENTE

RAP/00912025; aprobado el día diez de abril de 2025.

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen la

SENTENCIA Definitiva en el expediente con el alfanumérico

RAP/00912CI25, de fecha siete de abril del presente año, emitido por el

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en donde asienta entre

otros argumentos, lo siguiente:

FALTA DE INTERÉS JURíDICO

i

40. La autoridad responsa ble en su informe circunstapciado
alega que el Camité, no cuenta con interes jurídico para

impugnar el acuerdo controveftido. Lo anterior, ya que,: alega
que et objeto del Comité en el contexto delproce§o electoral

extraardinario que transcurre, es /a elaboracion de /os /isfados

de perso nas candidafas a personas magistradas y iuzgttdoras
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integrantes de/ Poder Judicial del estado, srn que se desprenda
alguna atribución adicional que implica gue sea revisor de /os
acfos que lleve a cabo el lnstituto, para la organización,
desarrollo y vigilancia del mencionado proceso electivo,
acorde al marco constitucional y legal aplicable.

41, Por lo que, señala que los agravros expresados par el
recurrente, no le irragan perjuicio o afectación jurídica alg¡una,

ni mucho menos exisfe base jurídica que permita al C<tntité
acudir a la justicia electoral lacaÍ en tutela de intereses dlfusos
o calectivos. En tal sentida, aduce ta falta de interés jurídico
del promovente, en términos de lo previsto en lafracción iX del
aftículo 31 de la Ley de Medios.

42. De lo planteado, a juicio de este órgano jurisdiccional se
esfima que na se acfua tiza la causal de fatta de interés jurídico
invocada por la responsable, Toda vez que, el Comité
cantrovierte el Acuerdo aprobada por el Consejo General para

la elección de personas juzgadoras de/ lnstituta Electaral de

Quintana Roo, por medio del cual se determinó respecfc¡ a /os

dl'seños definitivos de la documentación electoral para el
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicialdel É:sfado

de Quintana Roo 2025.

43. Mismo Acuerdo qt)e, a su cansideración, invadió su
facultad consfitucional exclusiva de conformar o integrar urt

listado de sus candidaturas, lo cual, a su decir, actualir,a una
vulneración al principia canstitucional de legalidad.

44, En ese senfldo, de esfmarsefundados/os agravios ftechos
valer, existiría una vulneración a la esfera juridica de derechos
de la actora, al invadir el ConseJb General la esfera
campetencial exclusiva del Comité canfarme al artículo 102 de
la Canstitución General, de ahí gue, se desestim a la causal de
improcedencia hecha valer.

PREGEPTO§ LEGALES VIOLADO§. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en los artículos 1,14, 16, 17', de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23,, 24 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; asi como

el principio de certeza, exhaustividad, objetividad y el principio a la
igualdad.



CONCEPTO DE AGRAVIO. - Me causa agravio y al interés pÚblico, la

resolución combatida toda vez que las consideraciones vertidas por la

responsable, a todas luces Son violatorias de los principios de

constitucionalidad y de legalidad contempladas en los artículo 41,

párrafo tercero Base Vl de Ia Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; pues tal como se acredita en a fuente de agravio, la

responsable, PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO, incurre en una falsa premisa al afirma en su sentencia:

42. De lo planteado, a juício de este organo jurisdiccional, se

estima que no se acúua liza la causal de falta de interés jurídico

invocada par la respons able. Toda vez eue, el Comité

controvierte el Acuerdo aprobado por el Gonse¡o General

para la eleccíon de personas juzgadoras del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, por media del cual se deteiminó

respecfo a los díseños definitivos de la documentacion

electoral para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder

Judicial del Estatdo de Quintana Roo 2025,

Con tal afirmación pasa por alto lo establecido en la Norma Suprema

antes invocado, veamos porque:

Artículo 41 ...

Vl. Para garantizar los principios de can§itucionalidad y

legalidad de /os acfos y resoluciones e/ecforales, incluidos

los relativos a /os procesos de consulta popular y de

revocación de mandato, se establecerá un srsfema de

medios de impugnación en /os términos que señalen esfa

Constitución y la ley. Dicho sisfema dara definitividad a /as

dr'sfinfas efapas de /os procesos electorales, de consulta

popular y de revocación de mandato, y garantízará la

protección de /os derechos políticos de los ciudadanos de

votar, ser votados y de asociación, en los términat¡ del

a¡fículo 99 de esfa Constitución.

l
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Expuesto lo anterior'se inferiere que la responsable al reconor:er el

interés jurídico del unico integrante firmante COMITE nf EVALUACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA RC,O, EI

licenciado CARLOS FELIPE FUENTES DEL RiO, quien es titula¡'de la

Consejería Juridica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo,

quien carece de interes jurídico para impuganr el acuerdo rnaterier de la

sentencia combatida, ya que el multicitado COMITE DE EVALUA,CIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, tierne un

limite de actuación, dentro del proceso de elección de las personas

juzgadoras, mismo que concluye en la remisión por pañe del Poder

Legislativo del Estado del listado de candidatuiras al lnstituto Elerctoral

de Quintana Roo, tal cual lo plasmo el poder legislativo en la ley ekrctoral

local: La etapa de convocatqria. Comités de Evaluación v

postulacién de cqndidaturas inicia con la nublicaciq[ de la
convocatgrig oeneral oue emi-ta el. Poder Leoislativo del Estado

gonforme a la fracción ldel artículo 102 de la Constitugión del

Estado, yeoneluye¡qxla&¡üisión po r d ieh o ó rqan o les is lativo d e I

listado de candidaturas al lnstituto Estatal. Para mayor claridad se

transcribe el artículo 443 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Quintana Roo, mismo que dispone:

Articulo 443. Para /os efecfos de esta Ley, el proceso de
elección de /as personás juzgadoras comprende /as srgriienfes
efapas.

a) Preparación de la eleccian;
b) Canvocatoria, Comifés de Evaluación y postulación de

candidaturas;
c) Jornada electoral;
d) Cómputos y sumatoria, y
e) Asignación de cargos, entrega de constancras de mayoría y
declaración de validez de la elección.

La etapa de preparación de la elección inicia con la primera
sesrón que el Conse¡b General celebre en /os primeros srefe

días del mes de enero del año de la elección, y conctuye al

iniciarse la jornada electoral.
La etapa de convocatoria, Camités de Evaluac.ión v
ppsttlla,ción de -candldaturas inicia con la oubliqa,cipn de
la convocatoria aeneral que emita el Poder Leaislati'vo del
Esfado conforme a la fra I del artículo 102 de la
Constitución Esfado, v concluve con remisión por



dícho ..órsano teqistqtiyo de! tistado qe.gandid-aturg§.al

lnstituto Estatal.
La etapa de la iornada electoral inicia a |as 8:00 horas del

primer domingo de iunio det año que corresponda y concluye

con la clausura de las cas//as.
La etapa de compufos y sumatoria ínicia con la remisiÓn de la

documentación y tos expedienfes e/ecforales a /os Conselos

correspondientes, y concluye con la sumator¡a dA los

cómputos de /a elecciÓn que realice el Conseio General.

La etapa de asignaciÓn de cargas, enfreg a de consfanclas de

mayoría y declaración de vatidez de la eleccion inicia con la

identificación por el lnstitufo Esfafa I de las candidatura§ que

hayan obtenido el mayor número de votos y la asignaciÓn de

esfas en cada cargo, en funcíón de su eqpecializaciÓn por

materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye con

la entrega par el lnstitufo Esfafa/ de /as constancias de mayoría

a /as candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la

declaración de validez respectiva
El proceso e/ecúo ral det Poder Judicial concluye a/ resolverse
el último de los medios de ímpugnación que se huóiesen
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando
se úenga consfanc ia de que no se prese ntó ninguno.
Atendiendo al principio de definitividad que rige la ntateria
electoral, a la conclusión de cualquiera de sus efapas a de
alguno de /os acfos o actividades trascendenfes de /os órganas
electorales, /a persona Secretaria Ejecutiva del lnstituto'podrá
difundir su realización y conclusión por los medios gue esfíme
pertinentes.

El lnstituto Estatal notificará vía electrónica a /as personas
candidatas respecto de sus acuerdos y resoluciones.

En consecuencia, esa etapa habia precluido para el COMITE DE

EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, porque no tiene una permanencia dentro del proceso

de elección de las personas juzgadoras 2A25, sino que está limitiado a

una temporalidad, que señalan los artículos 445 y 446 de la Ley de

lnstituciones y Procedemientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo, que disponen:

Arlículo 445. Es derecho de la ciudadanía pafticipar en
igualdad de condicianes en los procesos de evaluación y
seleccion de candidaturas para fodos /os cargos de efeccion
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del Pader Judicialdel Esfado. Drchos procesos serán públicos,

abiertos, transparentes, inclusivas, accesib/es y deberán
garantizar la parficipación de todas /as personas lnferesadas
que cumplan con /os requisitos, condiciones y tárminos gue

determine la Constitución del Esfada y esta Ley,

los Poderes Ejecutivo, Legíslativo y Judicial del Esfado
instalarán un Camité de Evaluación a través de los
mecanismos que determinen. Los Cornités privilegiarán el
uso de las fecnologias de la información para la recepción
de solicitudes, evaluación y selección de postulaciones.
Estarán conformados por cinco personas reconocidas en
la actividad juridica, quienes deberán reunir al menos los
siguienfes requisitos, observa ndo Ia paridad de género:

a) Cantar con ciudadania mexicana y ciudadania
quintanarroense, en pleno goce de sus dereehos cíviles y
políticos;

b) No haber sido condenada por delito alguno, salvo que
hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;

c) Cantar con títula de licenciatura en derecho expedida
legalmente, can antigüedad mínima de cinco años, y
práctica profesro nal de por lo rnenos cinco años en el
ejercicio de la actividad jurídica, y

d) IVo desempeñar ni haber desempeñado cargo de
dirección nacional o esfafal en algún partido político en
las últimos fres años anteriores a la designación.

Los Pode res del ñsfado publicarán las convacatofla{i para
participar en el proceso de evaluación y se/eccrrin de
posfu/acl'ones, que contendrán lo siguiente:

a) La información pertinente contenida en la oenvoüataria
general que publique el Pader Legislativo del Estado;

b) Las efapas, fechas y plazos aplicables aI proceso de
inscripción, evaluación y selección de postulaciones por
el Comité de Evaluación respecfivo;

c,) Los mecanismos, foFmafos y ofros medios de contaclo para

inscnblrse en la convocatoria, así como para el seguimiento

del proceso,



y d) La metodología de evaluaciÓn de idoneidad de las

per§onas aspirantes para el desem peño de /os ca4gps de

elección que correspondan por cada cargo y materia de

especialización.

Concluido el plazo para inscríbirse en la Convacatoria, los

Comités integrarán la lista de las personas aspiranfes gue

hayan concurrido a Ia convocatoria y reúnan los reguisífos

constitucionales de elegibitidad a través de la

documentación cÍue presenfen, sin que puedan exigirse
requisitas adicionales a los esÚablecidos er la

Constitucion del Estado.

Los Comités publicarán la lista de las personas gue hayan
cumplido con los reguisifos canstitucíonales de
elegibitidad. Las personas aspirantes que hayan sído
rechazadas podrán impugnar esa decisión ante el Tribunal
Electoral del Estado, dentro del plazo y conforme al
procedimiento que determine la Ley y los acuerdos
generales en la materia.

Las impugnaciones serán resue/fas dentra de un plazo que

permita a /as y los aspirantes participar en la evaluaaón de
idoneidad en caso de que su impugnación resuIfe fundada.

Acreditados los requisitos de las personas aspirantes, Ios
Comités procederán a califícar su idoneidad para
desempeñar el cargo. Para ella, podrán tomar en cuenta
su pertil curricular, así como sus antecedenfes
profesionales y académicas, entre oúros que determine
cada Poder en su convocatoría para valorar su ftones tidad
y buena fama pública. Por último, Ios Conrités podrán
realizar entrevistas públicas a las personas aspiranúes que
califigue más idóneas a efecto de evaluar sus
conocimientos técnicos para el desempeño del carga en
cuestion y su competencia en el ejervício de la actividad
jurídica

La participación simultánea de una persona aspiranle en dos
o más convocatorias emitidasporofros Poderes del Esfáclo por
el mismo cargo no afectará el resultado de la evaluación

,

Los Comifés de Evaluación integrarán un listado,de las
úres personas mejor eyaluadas para cada cargo y
publícarán dicho listado en /os medios ruóneos para tal
fin.
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Los Comités, Bfl su caso, depurarán dicho listado
mediante insaculación publica para ajustarla al número de
posfulacíones para cada carga atendienda ít su
especrafidad par materia y observando la paridad de
género, publicarán los resultados en los medios iooneos
habilitadas y los remitirán a la autoridad que represenfe a

cada Poder para su aprobacian en términos del articulo
102 de la Constitución del Esfado y de conformidad con lo
siguiente:

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de la persona titular
de la Gubernatura del Esfado'

b) El Poder Legislativo, por canducto del pleno de la
Legislatura, mediante votación calificada de las dos
ferceras parfes de sus integranfes presenfes, y

c) El Pader Judieial, par conducto del plena del Tribunal
Superior de Justicia, por votación favorahle de acho yofos
de las Magistradas y los Magr'sfrados.

los ffsfados aprobados en términos del párrafa anterior
por los Poderes del Esfado serán remitidos a la
Legislatura del Esfado a más tardar el 12 de febrero del
año de la elección gue correspo nda, en los términos
esfablecidos en la convocatoria general, acompañados de
los e¡pedíenfes gue acrediten la elegibilidad e idoneidad
de las persooas posfirladas. Los Poderes del Estado que
no remitan postulaciones al término de/ plaza previsfo en
la convacatoria respectíva estarán impedidos para hacerlo
posfeno rmente.

Cada Pader del Esfado deberá resguardar ana copia
certificada de los lisfados y expedienfes rem itidas a la
Leg islatu ra del Esfado.

La Logislatura establecerá en la convocatoria general el
formato en que se incorporarán /as /istas respecfivas por cada
Pader del Estado.

Artículo 446,

La Legislatura del Estado integrará los lr'sfados y expedienfes
de /as personas posfuladas par cada Poder del §sfado
conforme al tipa de eleccíón y las remitirá al lnstituto Estatal.



Et Poder Judiciat del Estado incorporará a los /isfados que

remita, a /as personas gue Se encuentren en funciones en /os

cargos de Magistradas y Magisfrados y Juezas y Jueces

anterior al cierre de la convocatoria respectiva, excepto

cuando manifiesten la declinación de su candidatura dentro de

los treinta dias pasteriores a su publicaciÓn o sean posfu/adas

para un cargo diverso. La Legislatura cancelará /as

candidaturas de /as personas servidoras pública.s que omitan
informar la anteriar y sean postuladas por alguno de /os:ofros
Poderes del Estado para un cargo diverso al que ocupen.

En caso de que dos o más Poderes postulen
simultáneamente a una persona candidata para diyersos
cargos, prevalecerá el primer registro ante el Comlté de
Evaluación respectivo. La Legislatura cancelará la
candidatura a candidaturas resfantes y procederá a notificarlo
al Poder postulante, para efecto de que realice la sustitución
respectiva, en términos del arfículo siguiente. :

La Legislatura del Estado estará impedida de pronunciarse
sobre la elegibilidad o idoneidad de /as posfulaciones que ies
sean remitidas y se limitará a integrar y remitir los /rsfa«/os y
sus expedientes al lnstituto Estatal a más tardar el '12 de
febrero del aña de la elección que corresponda, a efecta de

Como se puede deducir de los artículos citados el COMffiÉ: DE

EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, solo tenia atribuaciones de seleccionar a las

personas que se inscribieran para participar desde el poder ejecnltivo,

siendo este comité quien haria la recepción de solicitudes,

evaluación y selección de postulaciones, así como tanrbién

integrarán un listado de las tres personas mejor evaluada$ para

cada cargo y publicarán dicho listado en los medios idóneo§ para

tal fin, o en su caso, depurarán dicho listado mediante insaculación

pública para ajustarlo al número de postulaciones para cada,cargo

atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad

de género, publicarán los resuttados en los medios idóneos

habilitados y los remitirán a la autoridad que represente a cada

Poder, Poder Ejecutivo, para su aprobación en términos del artículo

102 de la Constitución del Estado. Por lo tanto, su función terminÓ en

día que remitió a la persona titular del poder ejecutivo el listado

'l
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correspondiente, y esta etapa que señala el artículo 443 de ta Ley

Electoral Local, il Convocatoria. de Evaluación v

pastulaciap,de candidatu.ras,; termino según el párrafo tercero del cita

artículo 443, que rnandata:

La etaaa de canvacsúoria, Camités de Evaluación v

no-stulae,igry de.candidaturas inicia con la pltblicacign de
la canvocataria aeneral aue emita el Poder Leaislativo del
Estqdo confarme a la fracción I del articulo 102.de la.

Constitución del Estado. v concluve con la remision poÍ
dicho araano leaislativo del listado de candidaturas al
lqsti,tuta Estqtal,

Luego entonces opero el principio de definitividad de la etapa A
Convocatoria, Comitás de Evaluación v postulación de,

caldidaturas.ya que el multicitado COMITE DE EVALUACIÓI.I DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, carecia de

vigencia el dia TREINTA Y UNO DE MARZO DE 2025, que se aprobo

el acuerdo IEQROO/CGEPJ/A-039-2025, y el diecinueve de marzo de

2025, el Poder Legislativo entrego a través de la Oficialía de Partes de

la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral de Quintana Roo los

listados y expedientes de las personas postuladas por cada pocler del

Estado que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario prara la

lntegración del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, y mers aún

el Consejo General para la Elección de Personas Juzgadoras del

lnstituto Electoral de Quintana Roo con fecha veintiocho de marzo de

2025, aprobo el Acuerdo IEQROO/CGEPJIA-034 -2025, cuyo rubro es:

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PARA LA ELECCION DE

PERSONAS JUZGADORAS DEL INSTITUTO ELECTORAI- DE

QUINTANA ROO,MEDIANTE EL CUAL DETERMINA LA

PUBLICACION Y DIFUSION DEL LISTADO REMITIDO POR EL

PODER LEGISLATIVO DE QUINTANA ROO CORRESPONDIENTE A

LAS PER§OANS CANDIDATAS A MAGISTRADAS Y MAGISTR,ADOS

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, MAGISTRADAS Y

IUAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL., ASI

CON/IO JUEZAS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL PARA EL

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL E§TADO DE



QUINTANA ROO 2A25, mismo que adjunto como anexo CUATRO En

consecuencia, eI citado COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, no cuenta con interes

jurídico, ni legitimidad alguna al dejar de existir juridicamente para el fin

para el que fue creado mediante .ACUERDO DE LA TITULAR DEL

PODER EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ: DE

EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, PARA LA INTEGRACIÓN DEL LISTADO DE LAS

PERSONAS CANDIDATAS A PARTICIPAR EN EL PROCESO

ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2A25 PARA LA ELECCIÓN DE

NIIAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA, MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE

DISCIPLINA JUDICIAL Y JUEZAS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL

DEL E§TADO DE QUINTANA ROO". Es por estas razones que se

materiza el principio de definitividad de la etapa del Proceso de Elección

de Personas Juzgadoras, consistente en: br Convocatoria, Ca{nités

dLEvduqcion v oostulación de candidaturas., "Para garantizar los

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones

electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en

los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema Cará

definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales",

cobrando aplicabilidad la siguiente tesis:

P a rti do Revol u cio n a ri o I n stituci o n al

Primera Sa/a Unitaria del Tribunal Estatal
Tamaulipas

de

Iesrs XU99

PROCE§O ELECTORAL, §UPUE§TO ETV 8U§ EL

PRINCIPIO DE DEFINITIV'DAD DE CADA UNA D§ §US

YS

ETAPAS PROPICIA LA IRREPARAB¡LIDAD

PRETEND'DAS VIOLAC'OruE§ COMETIDAS

DE

EN

tAs
UNA

ETAPA ANTERTOR (LEG|SLACION DEL ESTADO DE

TAM AU L,PAS Y S tMt LARES).

Electoral



Atendiendo a lo dr'spuesf a en los artículas 41, segundo párrafo,

fracción lV, de la Csnstitucíón Potítíca de los Esfados iJnidos

Mexicanos, que en lo conducenfe drspone: "Para garantizar los

principios de constitucionalidad y legalidad de /os actas y

resoluciones electorales, se esfablecerá un sl'sfem a de rnedios

de impugnación en /os términas que seña/en esfa Canstitución

y la ley. Dicho srsfema dará definitividad a /as disfinfas efapas

de /os procesos electorales ... " y, 2A, segundo párrafo, fracción

lll, de la Constitución Política del Esfado de Tamaulipas, que

en la patte corcelativa, y en lo que interesa, esfab/ece: "l-a Ley

estableeerá un sisfema de medios de impugnación para

garantizar...que fodos los acfos y resoluciones e/ecfora/es se

suJ'efen invariablemente al principia de legalidad,.,tomando en

cuenta el principio de definitividad de /as efapas de ios

procesos electarales. .. ", se concl uye que /as resoluciones y los

acfos emitidos y llevados a cabo por las autoridades

electorales correspondientes, en relación con el desarrollo de

un proceso e/ecforal, adquieren definitividad a la conclusión de

cada una de /as efapas en que dichos acfos se emiten, lo cual

se prevé con la finalidad esencral de otorgarle certeza at

dosarrollo de los comicios, asi como seguridad juridica a /os

participanfes en /os mismos. En ese senfido, el acuerda por el

cual se amplía el plazo para el registro de los represenlanfes

de /os partidos políticos ante /as mesa s directivas de ca.silla y

de sus represenfanfes generales que pueden actuar anfe /as

mlsmas par la ausencia de aquellos, forma parte de la etapa

de p,¡sprración de la elección y, toda vez que ésfa concluye al

inicio de la jornada electoral, con base en el principio de

definitividad de /as efapas elecfora/es constitucianaltnente

preursfo, resulta material y jurídicamente imposible en la etapa

de resu/fados e/ecforales reparar la vialación que, en su caso,

se hubiere cametido a fravés del referido acuerdo da

ampliación de /os corre spondientes registros, en virtud de que

no puede revocarse o modificarse una situaciÓn iurídica

correspo ndiente a una etapa anterior ya concluida, como es e/

,
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caso de la preparaciÓn de la etección, todavez que lo contrario

impticaría afectar et bien iurídico protegida consisfente *n la

certeza en el desarrollo de los comrbios y la seguridad iur'ídica

a /os pafticipanfes en los rni§mos, ya que, al concluir Ia etapa

de preparación de ta eleccian, /os acfos y resoluctones

acurridos durante la mísma que hayan surtido plenos efectos y

no se hayan revocado o modificado dentro de la propia atapa,

deberán tenerse por definiflvos y firmes con el obieto do que

los partidos políticos, ciudadanos y autoridades elecfora/es se

canduzcan conforme a e//os durante /as efapas posfenore§,

adquiriendo por fales razones el carácter de ineparables a

través det juicio de revisión constitucionat electorat, efi

términos del artículo 86, párrafo 1, inciso d), de la Ley General

del Sr'sfe ma de Medíos de lmpugnación en hlateria Electpral.

Tercera Época

Juicía de revisión constitucional electoral. SUP-JRG1 46/98.
Paftido Revolucionario lnstitucional. 11 de diciembre de 1998.

Unanimidad de 6 vofos. Ponente: José de Jesús Arozco
Henríquee. Secref ario: Hugo Dominguez Balboa.

La Sa/a Superior en seslón celebrada elonce de novíembre de
mil novecienfos noventa y nueve, aprobó por unanimídad de
vofos /a fesls que antecede.

Justicia Electoral. Revisfa del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas
64 y 65.

Ahora buen por cuanto al actuar del licenciado CARLOS FELIPE

FUENTES DEL RíO, quien es titular de la Consejería Jurídica del Poder

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, en el RECURSO DE

APELACIÓN, por lo que carecia de interes jurídico para impugnar

Acuerdo del Consejo General identificado como IEQROOICGEPJiA-

039-2025, lo anterior es así en razón de que las autoridades ser rigen

por el principio sólo pueden hacer lo que la ley les permife, ante tal

omisión violentó el principio general de derecho consagrado en la tesis

con número de registro: 810781 siguiente: ;



AUTORIDADE§.

Es un principio general de derecho constifu cianal,

universalmente admitido, eué las autoridades¡ sólo

pueden hacer lo que la ley les permite.

Amparo administrativo en revisión. Cárdenas Francrsco V.

23 de julio de 1924. Mayoría de acho vofos, respeclo de/

sobreserrn iento y por unanimidad de once yofos, por la que

hace al fondo del negocio. Disr'denfes: Manuel Padilla,

Salvador Urbina y Jesús Guzmán Vaca. La publicación no

menciona el nombre del ponente.

Regisfro digital: 81 0781

lnstancia: Pleno

Quinta Epoca

M ate ria ( s) : Ad m i n istrativ a

Fuente: Semana rio Judiciat de la Federación.

Tamo XV, página 250

Tipo: Aislada

Bajo esta premisa expuesta en el presente agravio es que todos los

actos y resoluciones de las autoridades electorales son impugnábles,

máxime que en el caso que nos ocupa por que causa agravio al interés

público como al interés personal del suscrito, se impugnan la sentencia

RAP/00912A25 que ocasiona un perjuicio a mis derecho constitucional

así como fundamental de ser votado de manera libre y directa por la

ciudadanía, en razón de que se modificarón las boletas electorales para

CI PROCE§O EXTRAORDINAR]O DE tA ELECCIÓN DE PERSONAS

JUZGADORAS 2A25 en el estado de Quintana Roo, ya que fue

revocado el acuerdo IEQROO/CGEPJIA-039-2025, por la interposición

de un medio de impuganción interpuesto por un servidor público que

carece de interes jurídico y en con$ecuencia legitimidad para impugnar

el citado acuerdo, así como también del inexistente COMITÉ DE

EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, que perdio su vigencia legal despues de que
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concluyo la etapa de il Gonvocator!?, Cqmit§s de Evaluqciaq v

nostulación de candidaturas. el diecinueve de mar¿o de 2025, el

Poder Legislativo entrego a través de la Oficialía de Partes de Ia

Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral de Quintana Roo los listildos

y expedientes de las personas postuladas por cada poder del Estado

que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario para la

lntegración del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

AGRAVIO SEGUNDO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen la

SENTENCIA Definitiva en el expediente con el alfanumérico

RAP/00912025, de fecha siete de abril del presente año, emitido por el

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en donde asienta entre

otros argumentos, lo siguiente:

140. Hecho lo anterior con la finalidad de dotarde certeza al

proceso electoral extraordinario, esfe Tribunal determiña /os
isiguienfes: i

EFECTOS

a) Se revaca el acuerdo impugnado;

b) Se ordena al Consejo General realizar /as sigurenfes

acciones:

l) Aprobar un nuevo acuerdo por medio del cual madifique

el diseño definitivo de las boletas, por modalidad o tifto de

elección, garantizanda que cada lisfado de candidafrrrt

remitido por cada uno de los poderes a través del Foder

Legislativo, sea respetado en su integridad; aún y
tratándose de las candidaturas postuladas por dos

paderes.

Stn que lo anterior, deba entenderse que para el caso de

las candidaturas postuladas por dos o más poderes que

sean marcados en ta boteta más de una ocaslón, pueda

cansiderarse coma voto nulo, en términos de lo razonado

en la parte considerativa de la sentencia.

a más



ll) Realizar/as adecuaciones a la documentación ele,:toral

aprobada en el Acuerdo ahora revacado, así camo los

demás Acuerdos y/o dacumentación relacionados con /os

efecfos de la presente ejecutoria.

c) El cumplimienta a lo ordenado en la presente ejecutoria

deberá informarlo a esfe Tribunal dentro de las veinticuatro

horas sEuienfe s a que ello acurra, para lo cual deberá de

anexar copia certificada de las respecflvas consfancias.

141, Por lo expuesfo y fundada se:

RESUETYE

ÚU\CO. Se reyo ca el acuerdo impugnada en lo que fue

materia de impugnación, para /os efecfos precisados en el

apartado correspo nd ie nte de I a presenfe re sol ució n.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principto de legalidad consagrado en los artículos 1, 14,16, 17, 35, 1 16,

133, y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

23,24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 de la

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral; así como el principio de certeza, exhaustividad, objetividad y

el principio a la igualdad.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Me causa agravio y al interés públrco, la

resolución combatida toda vez que las consideraciones vertidas por la

responsable, a todas luces son violatorias de los principios de

constitucionalidad y de legalidad, derivado de que se impugna la

sentencia RAP100912025 que ocasiona un perjuicio al suscrito en razón

de que los efectos de la sentencia ordenan la modificación de las

boletas electorales para el PROCESO EXTRAORDINARIO DE LA

ETECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 2Q25 EN EI EStAdO dC

Quintana Roo, ya que fue revocado el acuerdo IEQROOICGEPJ/A-039-

2425, en donde se aprobó en princiopio dicha boleta con los paranretros

de neutralidad, objetividad, equidad, certeza y legalidad, tal y corno se

plasma a continuación y consta en el acuerdo antes citado.

It
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I
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Exigencia que es congruente con el artículo 35 fracción ll de la

Constitución General de la República, cuando ordena:

Artícula 35. Son derechos de ta ciudadanía:

//. Poder se | lofada en condicíones de paridad , para

tqdos ,lgl_carsas de elecciún popular" feniendo las

calidades que establezca la ley. El derecho de so/ícitar el

registro de candidatos y candidatas ante la autoridad

electoralcorrespo nde a tos partidos patlt¡cos, así cqmo a

los ciudadanos y tas ciudadanas gue soliciten su regisúro

de manera independiente y cumplan con los requlsifos,

condiciones y términos que determine la legislación;

t
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Este derecho politico-electoral se vulnera con la aprobacion de la n,reva

boleta electoral en el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PAR,q LA

ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORA§ DEL INST]TUTO

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE

DETERMINA RESPECTO DE LAS ADECUACIONES A LOS DISEÑOS

DEFINITIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARIT EL

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DO§ MIL VEINTICINCO,

APROBADA MEDIANTE ACUERDO IEQROO/CGEPJ/A.039.202T;, EN

ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBLINAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, DENTRO DEL EXPEDIE.NTE

RAP/00912025; de fecha diez de abril de 2025, que se presenta a

continuación:
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Por lo tanto, bajo la premisa de la igualdad ante la ley, reconocido en el

artículo 4 de la Norma Suprema , La mujer y el hombre son iguales

(ñF*d

(nl¡§flI&5q.
I¡|§ll(¡[r¡r¡
omrrm¡ÚuerülrlE¡(M3Te¡ú§r§rürxünlat.In[fr¡rau¡úúltúrIp-Ittct¡¡¡ ural

tü¡¡Ílr uá ¡¡&(
q¡r¡¡.cu¡ ru ut,6mfr¡roñffi
,¡¡irÍrmJ t§

r§úat aa¡¡.1'h¡ F..4r'rrlll5uUt¡r(altnúgno{ñmrf¡{ffieñ(ñalfirg¡ilgrraa¡ ñ(¡a(t§r¡¡alü ñu
rll¡r¡r¡rnq l't,m&mM§ltct¡lüll¡rurumEulrntüurtrtll ilón¡¡¡rt¿llflrlúñ

mrcra&mt(¡|r¡r¡urllüuf,¡txtrtr§nn.I,túlfi¡r(r,ll¡¡r!*¡ru r¡ñ{l((!¡ rtl¡tlIo {fdn
ut K nt§rurl ¡r tlt¡ ñr{üo

,ú rrEUl, ilur ,.¡r,.
r{({,rfirr¡ wñ1t(mÉB{r¡aniltr[t

§la(ÉmLE-hr,Hrr
f.l¡-ta

oatflm¡üüEr
xil(5rürar
¡rllltBñIh
t{ratr¡ üE t0f0

lEEl@r§DrfrrD^rffi1f6¡¡ldil*§.,É
¡*ñ¡¡rtlo{u
t¡f lmr t5llli{r

omtlmIurgúc

(^tt¡l! f¡Álr otl agtarrt
ífn*Itmcgtfl¡
,ril1 fttün§axl(hox¡ÍoroÍ^no[ffi
IUI(^I nrt füAflr
¿^rurfrd lñnt^rÍ
!Btrt[,tüñ{Im

lM(Ut¡¿[ tar{r
ul¡ ü1 ttú t¡rtrr
HA(mtumg

(¡n ru ñ¡¡tt mgütfil
r*. t,r{rtñtirl,,,.

f¡{x0ln.¡l§9¡t¡{(rt
r.l¡ o{r{raor nnaqIolüt(trlr¡ñ x¡t

itúrü¡ttx tnr[f ¡a,¡
,ñ/IUrUl
rl¡¡¡¡llr 0uorú¡nr§ «¡t{ aJlrrútñ&itvN[ffilxHttño(Aost)l*MÁIBú

0rñrBmU/r Il ar,r,
I m ¡rYt l Kla ¡Iilo

rlfüh lrrtrrrottkügu ¡{t rl trq
rHrú{n0 ráH,.rru¡úur¡r&rár6lltt|DllS*r,*

|lllüten¡(lilr
tgíf^0f u 3ñ ,l|¡no

n¡ r'.§d(üE /.r*,.
¡a¡r lnit (fir¡ Gi-r(lrt §CbeI[lfri(tl

Ittrr(§t§tur
a¡lü f,ü, § l[rr¡

mll*orUU(Bf¡ffl
rdrlqt0(r¡l|!(q

,ft{rrñilrrn¡ tir|ñ,
¡$r(0r,!rr¡rt

srat kl tr16 u !Iqülr (§ t§(ri6¡§rr0rñ¡§)qñ rlllgll¡dr

§0(ttr
ñf rürf& f¡ao

lr&a¿ ia¡ ¡9t¡ ri{^( tqo
,rr!,r.&*ffñd§ , ,lrs'¡

{frr{ÉDlr §)r ¡x
(6 iB¡a(a nÜa1 l.l(l¡

{¡tf,(§ilñM,50t¡{r{
[][tfYHtnH

s!8!uütrt rgIltu
(^¡fr1(ilf Mfl¡dr{¡t
lffilaHffi{r&r

mñ¡rurrul¡(XTÁITru
¡r¿ rü ÍH ¡ fr rule q(u¡«^fl (6flrü(rH

{q¡ü ¿c Frr¡ (§6 sntlratrIlfttu¿ü\i r]rñ)
Mlrtalr(Íiun
ort¡ltñ;rraúúr0(r jfl,
rñtt(¡{¡rüI ,.S

llln ut¡l$rlnit ¿4flo

BIañl§
üII¡UUllA(H¡ñÚI(¡¡artr6utrilrt. Lf,

xi{I r$ül¡r¡lsa slrt fr cl¡¡r¡nmftrldtut
tálbúuttmrh!,*¡ r.,..¡¡¡ r

¡fr<lttAt§rrirr&.,1' rirn
¡§¡ ütf ulrfl{ u

tyñr0Mgtlíl rr¡xtko

tÍdt(¡ r¡ 0l



ante ta tey. Se evidencia una clara violación al principio de igualdad y

no discriminación, así como mi derecho político de tener acceso, en

condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su

país, reconocido por el artículo 23,1, inciso c\ y 24 de la ConverlciÓn

Americana sobre Derechos Humanos, que reconoce los sigUientes:

Artículo 23. Derechos Políúicos

1 . Todos los ciudadanos deben gozar de los stguienfes

derechos y oporlunidades:

a) de participar en la dirección de /os asunúos púAilcos,

directamente o por medio de representanfe s libremente

e/egrdos;

b) de votar y ser elegidos en eleccianes penódrbas

auténticas, realizadas por sufragio universal e igual'y por

voto secrefo que garantice la libre expresión de la

voluntad de /os electores, y

c) de tener acceso, en condiciones generales de

igualdad, a las funciones públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercieio de /os derechos

y oportunidades a que se refiere el rnciso anterior,

exclusivamente por razones de edad, nacíonalidad,

residencia, idioma, instruccian, capacidad civil o mental, o

condena, por juez competente, en proceso penal,

Articulo 24. lgualdad ante la Ley

Iodas /as personas son iguates ante ta tey. En

consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual

protección de la ley.

La igualdad de tener acceso a funciones públicas se violo en perjuicio

del suscrito y de la ciudadanía cuando el PLENO DEL TRIBtJNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ordenó ta modificacion de la bcleta

electoral en donde el suscrito participa con la candidatura a'. JUÉ,Z DE

CONTROT CON ESPECIALIZACIÓN ADrcIANAL EAT JUSiNCA

PEfVAt, P-4RA ADOTESCENIES; y en la boleta aprobada el treinta y

uno de marzo de dos mil veinticinco nos colocaba a todos los

I
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participantes en condiciones de igualdad, ya que seria el elector al

momento de sufragar quien escogiera los números que identifican a las

candidaturas y las colocaria en los recuadros correspondientes, lcl que

era equitativo y legal, sin embargo, con la sentencia emitida se r$voco

ese acuerdo y se ordeno por medio de los efectos una nueva hroleta

para la eleccion en el Proceso Electoral Extraordinaria 2425 para la

elección de Magistradas y Magistrados detTribunal Superior de Justicia,

Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y Juezas

y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, la autoridad

responsable ordeno Aprobar un nuevo acuerdo por medio def cual

modifique el díseño definitivo de Ias boletas, por modalidad <> tipo

de elección, garantizando que cada listado de candidaturas

remitida por cada ano de los poderes a través del Poder

Legislativo, sea respefado en su integridad; aún y tratándose de

las candidaturas postuladas por dos o más poderes. Lo que dio

como resultado que la boleta aprobada el dia de abril de esta anualidad

sea ahora por listados, siendo tres listados uno por cada poder ernisor,

legislativo, ejecutivo y judicial, en donde el ciudadano ya no escoge

personas sino un listado en donde aparecen repetidos cierlos nombres

en los tres listados lo que ocasiona una violacion al principio de equidad

y de ceüeza ya que el elector dejara escCIger y solo marcara un listado,

en donde aseguran un lugar las personas que repiten en los tres listados

y eso lo hace inequitativo, es decir, no hay igualdad para los

participantes que solo aperecemos en un solo listado y en e§o nos

coloca en un desventajaya que a elegir el elector un solo listado y no

números para colocar en el cuadro correspondiente de la boleta, se

vulnero el principio de igualdad en la contienda,

El sufragio dice la constitución debe de ser universal, libre, secreto y

directo, pero es el caso que deja de ser libre desde el momento que el

elector solo puede votar por un listado y no por una candidatura al cargo

judicial correspondiente, contraviniendo lo establecido en la declaratoria

número 001 antes referida, el poder reformador del estado de Qulntana

Roo, que otorgo en el art[culo TERCERO Transitorio de la potestad al

Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo para expediera

las boletas del Proceso Electoral Extraordinario 2025 para la Elección

de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia,
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trlagistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y Juezas

y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, tal y como

dispuso en los terminos siguientes:

rRAiJSrroRros.

IERCERO. En el Proceso Electoral Extraardinario 2025, se

elegirán /as perso nas titulares de Magistraturas del Tribunal

Superior de Justicia, del Tribunal de Dr'scrplina Judicial, y las
personas Juzgadoras del Poder Judiqial, en /os términc¡s del
prese nte arfí culo tran sitorío.
El Pracéso E/ecfo ral Extraordinario 2025, dará ínicio con la
sesón respectiva del Consejo General del lnstituto Electaral
de Quintana Roo.

Las personas que se encuentren en funciones en /os ca4gos

señalados en el párrafo primero al cierre de la convo?,atoria
gue emita Ia LegisÍatura del Estado o la Diputación
Permanente, serán incarporadas a /os listadas para participar
en la elección extraordinaría del año 2025, excepfo cuando
manifiesten la declinación de su candidatura previo al cierre de
la convocataia, sean pastuladas para un cargo diversg o se
encuentren en el supuesfo prevlsto en el pánafo subsecr¡ente.
En caso de no resultar e/ecfas por la ciudadanía para e.iercer
su encargo par un nuevo periodo, concluirán su encarga en la
fecha que tomen protesfa /as personas seruidoras públicas
que emanen de la elección extraordinaria conforme a /as
disposiclones fransitorias aplicables a /a presente reforrna.

Las persanas titulares de las Magistraturas Numerarias que
concluyan el perioda de su nombramiento en fecha posfenbr
al inicio de /os procesos electorales exfriaordinaria 2A25 y
ordinario 2027, y que no hayan srdo ratificados, serán
prorrogados sus nombramientos hasta Ia siguiente elección
estatal en 2033. Lo anterior sin que pierdan /os derechos
adquiridos relativos al haber de retira a que hace referencia el
Transitorio Décimo.

La Legislatura del Estado tendrá un plazo de treinta días
naturales posúeriores a la entrada en vigor del presente
Decreto para emitir la convocatoria que permita integiar tos

/isfados de /as personas candidatas que participen en la
elección extraordinaria 2025, para renovar los cargos del
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Pader Judiciat del Esfado de Quintana Roo, confanne al

procedimiento previsto en el artículo 102 de la Constitucion.

La elección de persona,s titulares de Magistraturas y persCInas

Juzgadoras en la elecciÓn extraordinaria del año 2025 §e

realizará conforme a lo siguiente:

a) El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Es;tada

ontregará a la Legislatura de/ Esfado, a más tardar dentro de

los slefe días naturales posteriores a la entrada en vigar del
presenfe Decreto, un listado con la totalidad de cargas de

personas juzgadoras gue serán obieto de elecciÓn, indicando

su dr'sfrdo judícial, en su caso, especia/lzaciÓn por materia,
género, vacantes, renuncias y retiros programados, y la demás

información que se le requiera;

b) Con base en lo previsto en el rncrso inmediato anterior y en

atención a la convocatoria emitida por la Legislatura delEstado
para la lntegración de los listados de /as personas candrdafas
que pafticipen en la elección extraordinaria para e/ Proceso
Electoral Extraordinario 2025, tocante al procedimiento
previsto por el artículo 102 de esta Con stitución, la Legislatura
del Estado recibirá /as posfulaciones de los dr'sfrnfos Poderes
y remitirá los /rsfadas finales a/ /nsfrTuto Electaral delEsfado de

Quintana Roo, Y

c) El Consejo General del lnstituto Electaral de Quintan¿i Roo,
podrá emitir los acuerdos que esfme necesanbs pétra la
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización clel
proceso electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar
el cumplimienta de las disposiciones constitucionales y /erga/es

apticabte.s para los procesos elecf oraites federales, obsentando
los principios de certeza, legalidad, independ$ncia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y parid¿td de
género. Las y los representantes de /os parfidos político.s ante
el Consejo General no podrán participar en /as acc;iones,

actividades y sesrbnes relacionadas a esfe proceso.

De conformidad con /as disposíciones jurldicas
aplicables, eI Conselo General del lnstituto Electoral de

Qulntana Roo determinará las caracterisficas, medidas de
certeza, contenido y el modelo de las boleúas electorales
para el Proceso Electoral Lacal Extraordinario 2025. De
lgual forma determinará el calendario del proceso
electoral y podrá ajustar las plazos previsfos en la Ley
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electoral conforme a la fecha de inicio del pro{:eso

el ectoral extraordi nari o 2025.

En observancia de cargos a elegir, el Consejo General del

lnstituto Electora/ esfable cerá la modalidad de votacián en

Ias bolefas gue sea más apta para facílitar el eiercicio del

sufragio y garantizará gue las y los yoúanües asienten la

candidatura de su eleccíón.

La jornada electoral se celebrará el primer domingo de iunio
del año 2A25. Podrán participar camo oüseruadoras /as

personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto', con

excepción de representantes o militanfes de un partido político.

El lnstituto Electoral de Quintana Roo efectuará los cÓmpufos

de la elección, publicará los resu/fados y entregará las

constancias de mayoría a /as candidaturas que obtenqan el
mayor número de vofos , asignando los cargos alternadafnente
entre mujeres y hombres, iniciando por mujer conforrne al
principio de paridad de género. También declarará la validez
de la elección que correspanda y enviará sus resultados al
Tribunat Electoral de Quintana Roo quien resolverá /as

impugnaciones a más tardar el 28 de agosfo de 2025.

Las personas que resulten electas tomarán protesfa de su
encargo ante la Legislatura delEsfado el 10. de sepfle mbre de
2A25. Et Órgano de Administración Judiciat adscribirá,a las
personas electas al órgano judicial que corresponda a más
tardar el 15 de septiembre de 2025.

i

De entre /as personas juzgadoras y /as secrefari'as o
secretarios en funciones, el Conse¡b de la Judibatura
designará a quien ejercerá en forma provisional /as funciones
de Magistrada, Magistrado, Jueza a Juez, en /as plazas que
con posteriaridad a la entrada en vigor del presente Decrafo se
encontraran vacanúes al concluir su periodo de desrg niación;
encargo que ocuparán hasfa en tanto tamen protesta en
septiembre de 2025 /as perso nas juzgadoras elecúas.

De igual forma el poder legislativo al reformar la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, reitera que

es una atribuacion de la autoridad electoral administrativa y no del

cohflTÉ DE EVALUACTÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL EStrADO

DE QUINTANA ROO para la integración del listado de las personas



candidatas a participar en el Proceso Electoral Extraordinario 2025 para

la elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judir:ial y

Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, ni

mucho menos del licenciado CARLOS FELIPE FUENTES DEL RiO,

quien es titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado

de Quintana Roo, veamos a continuación la disposición normativa:

Artículo 449. Carresponde al Conseio General:

l, A,probar el modelo de la boleta, documentación y

materiales elecforales, en términos de lo previsto

en la normatividad aplicable;

Por otro lado, la sentencia impugnada violenta el artículo 460 de la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo, que establece las carecticas de la boleta para el Proceso

Elecloral Extraordinario 2025 para la elección de Magistradas y

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y

Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y Juezas y Jueces del

Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, siendo estos los

establecidos en la norma siguiente:

Articulo 460. Por cada tipo de elección se empleariá una

so/a áoleta que contendrá la siguiente infarmación gerwral:

a) Cargo para el que se posfula la persona candidata;

b) Entidad federativa;

c) Primer apellido, segunda apellido y nambre camplefo de

/as personas candidatas, numerados y distribuidos por

orden alfabética y progresivo, distinguíendo la autoridad

postuiante y las candidaturas de las personas juzgadoras

gue esfé n en funcione,s en los cargos a renoyar. Las bolefas

podrán incluir, además, el sabrenombre con el que se

conoce pttblicamente a las personas candidatas;

I



d) Firmas impresas de /as pef§onas titulares de la

Presidencia del Consejo General y de ta Secrefaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal, Y

e) Espec iatidad por materia a la que se posfula cada per§ona

candidata, en su caso.

Las boiefas esfará n adheridas a un talÓn con folio, del cual

serán desprendrbles. La informaciÓn que contenga el talón

conesponderá a la entidad federativa, municipio o

electaral. El número de folia será progresivo.,.

distrito

Dicha disposicion se incumple y en consecuencia se vulnera el pri

de legalidad se prevén los mecanismos para que todas las leyes,

y resoluciones electorales se sujeten invariablemente a lo previsto en la

Constitución Federal y, en su caso, las disposiciones legales aplicables,

tanto para proteger los derechos político-electorales de los ciudadanos

mexicanos, dicho principio esta establecido en el artículo 41 base V de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que mandata:

A,rtículo 41.

V. La organización de /as elecciones es una función

estata/ gue se realiza a través del lnstítuta Nacionaú

Electoral y de las organr'smos públicos locales, en /os

términos que esfa blece esfa Constitución.

Apartado A. El lnstituto Nacional Hectaral es un

organismo público autónomo dotado de perso nalidad

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración

participan el Poder Legislativo de la Unión,los parfr'dos

políticos nacionale.s y /os ciudadanos, en las términos

que ordene Ia ley. En el eiercicio de esfa función

estatal, ,la .certeza, le,qalidqgl, independenci?,

imparciatidad, máxima,. nubticidad v obtelivi{il
s erán prín qígíos- rs ctores.

Lo resaltado'es del suscnto.

ncipio

,actos

t
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Cobrando aplicabilidad de la jurisprudencia de la $ala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que define el

principio de legalidad:

Jurisprudencia il/2AA1

PRINCIPIA DE LEGALIDAD ELECTORAL.- De

canformidad con las refarmas a /os añlculos 41,

fracción lV; 99, párrafa cuarlo; 1A5, fracción ll y

116, fracción lV, rncrsos b) y d), de la
Canstitución Palítica de /os Esfados Unidas

Mexicanos, asl como en términos de /os

artículos 186 y 1 89 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, y 3 de la Ley General

del Sisfema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, se estableció un sr'sfema

integral de justicia en materia electoral cuya

frascendencla radica en que por primera vez en

el arden jurídico ntexicano se prevén los

mecanis/??os para que todas /as /eyes, acfos y

reso/uciones elecforales se su1'efen

invariablemente a lo previsto en /a Consf itución

Federal y, en su caso, /as drsposrbiones legales

aplicables, tanta para proteger los derechos

polltico-electorales de los ciudadanos

mexicanos como para efectuar la revisión de la

constitucionalidad o, en su caso, legalidad de /os

acfos y resoluciones definitivos de las

autoridades e/ecforales federales y locales.

El principio de legalidad se torna como una prohibición a los actos

arbitrarios y despóticos de las autoridades. En sentido contrario, faculta

a desplegar los actos que se encuentren en el ámbito competencial

respectivo y obliga a fundar y motivar los actos de autoridad, adecuada

y suficientemente fundado, esto e§, la prohibición de la arbitrariedad,

aunado al principio de responsabilidad por la actuación del poder

público.

t

il..,
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Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS:

1. LA DOCUMENTAL, consistente en la copia de la credencial para votar

con fotografía, misma que adjunto como anexo UNO.

,

;

2. LA DOCUMENTAL, consistente en el Consejo General para la ElecciÓn

de Personas Juzgadoras del lnstituto Electoral de Quintana Roo, aprobo

el Acuerdo identificado con et alfanúmerico IEQROO/CGEPJ/A-034-
i

2A25, aprobado el veintiocho de marzo del presente año en donde me

reconoce al suscrito, PEDRO JAVIER LOPEZ CASTRO, mi calidad de

candidat o a JUEZ DE CONTROL CON ESPECLALIZACIÓN ADIC|QNAL

EN JU-STICIA.PENAL PARA ADOLESCENTES, adjuntado copia simple

del citado acuerdo como anexo DOS.

3. LA DOGUMENTAL PÚBUCA, consistente en elAcuerdo defecha treinta y uno

de mazo de 2025, identiñcado con el alfanúmerico IEQROO/CGEPJ/A439-

2A25, por medio del cual se determinó respecto de los diseños definitivos de la

documentación electoral para el proceso electoral extraordinario del poder

judicial del estado de Quintana Roo 2025, mismo que se adjwúa como

TRES,

ianexo
I

4. LA DOCUMENIAL pÚeLlCA, consistente en la copia ACUERDQ DEL

CONSEJO GENERAL PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGAH)RAS

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL

SE DETERMINA RESPECTO DE LAS ADECUACIONES A LO$ DISEÑOS

DEFINITIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO DOS MIL VEINTICINCO, APROBADA MEDIANTE

ACUERDO IEQROOICGEPJ/A-039-2025, EN ACATAMIENTO DE LA

SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINIANA

ROO, DENTRO DEL EXPEDIENTE RAP/0092A25', aprobado el día clrez de
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abril de 2025, misma que se adjunta únicamente el orden del día en el «tal se

puede apreciar que en el punto tres se aprueba dicho acuerdo referido, y que

toda vez que bajo protesta de decir verdad no se encuentra debidaniente

publicado el mismo en la página oficial del lnstituto Electoral de Quintana Roo,

se le pide a este órgano Jurisdiccional que requiera a ese órgano administrativo

remita dicho acuerdo para su incorporación al presente recurso ya que se ofrece

como prueba documental publica en e[ presente Juicio, misma que se ofrece

como anexo CUATRO.

LA DOCUMENTAL pÚSLlCA, consistente en et Acuerdo

IEQROO/CGEPJ/A-034-2025, cuyo rubro es: ACUERDO DEL CONSEJO

GENERAL PARA LA ELECCION DE PERSONAS JUZGADORAS DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO,MEDIANTE EL CUAL

DETERMINA LA PUBLICACION Y DIFUSION DEL LISTADO REMITIDO

POR EL FODER LEGISLATIVO DE QUINTANA ROO

CORRESPONDIENTE A LAS PER§ONAS CANDIDATAI} A

MAGISTRADA§ Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA, MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE

DISCIPLINA JUDICIAL, ASI COMO JUEZA§ Y JUECES DEL PODER

JUDICIAL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL

ESTADO DE QUINTANA ROO 2A25, mismo que adjunto como anexo

QUINTO,

6. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en todo lo

actuado deduciendo todo lo que me sea favorable. Prueba que relaciono

con todos los antecedentes y acto reclamado de mi demanda.

7. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada

una de las constancias que integren el expediente y sean favorables a

mis intereses. Prueba que relaciono con todos los antecedentes y acto

reclamado de mi demanda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Ustedes H. Magistra<Jos de

la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, atentamente pido se sirva:

I
tr

:

q



PRIMERO: Tenerme por presentado con el escrito de

solicitando resolver favorable a las pretensiones solicitadas iante

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS co-

ELECTORALES DEL CIUDADANO, en contra en el expediente el

año,alfanumérico RAP/00912025, de fecha siete de abril del prese

emitido por el Pleno delTribunal Electoral de Quintana Roo

SEGUNDO: En términos del artículo I de la Ley General del S
i

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, tener por prese$tadas

las pruebas documentales ofrecidas, que anexo el presente escr{o.

:

I

TERCERO: En su oportunidad y previos los trámites de ley, y con plena

jurisdicción REVOOUE la sentencia combatida y en consecuencia

declare la falta de interés juridico del impugnante, el lice$rciado

CARLOS FELIPE FUENTES DEL RíO, quien es titular de la Con*ejería

Juridica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, quien óarece

de interes juridico para impuganr el acuerdo materia de la serltencia

combatida, ya que este es solo una persona de los integrantfs del
i

COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DE QUINTANA ROO, esto es, el medio de impugnación solo lo firmo

uno de los integrantes del referido comité, lo que hace patente su falta

de personeria para impugnar a nombre del comité que concluto su labor

el día que envio al legislatívo la lista de las personas seleccionadas por

EI COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DE QUINTANA ROO, en consecuencia, debio de sobreseerse por falta

de interes en la causa, ya que solo consta la firma de este, el licenciado

CARLOS FELIPE FUENTES DEL RíO, quien es titular de la Con*ejería

Juridica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, ien el

RECURSO DE APELACIÓN, por lo que carecia de interes jurídicir para

impugnar Acuerdo del Consejo General identificado icomo

IEQROO/CGEPJIA-039-2025, de igual modo que se revo{ue la
r

sentencia combatida ya que los efectos de la misma son violato$os de
i

mi derecho a ser votado al cargo de JUEZ DE CONTRALI CON.

ESPECIALIZACION ADICIONAL EN JUSTICIA PENAL PARA,

-1-

ADOIESCEATfES, en razón de que me deja en desvantaja en la boleta

electoral al parecer solo una vez mi nombre en una lista contra el resto

5l



de las personas que aparecen en tres ocasiones en las respectivas lista

que aparecen en las nuevas boletas, dando una ventaja ya que en el

acuerdo IEQROO/CGEPJ/A-039-2025, que impugno el titular de la

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana

era mas equitativo y nos colocaba en una situacion de igualr

equidad en la boleta altener números que identificaban las candidi

Roo,

iad y

¡turas

y ahora con la sentencia se emitió una nueva boleta en donde sb vota

por un bloque de candidaturas, negandole a la ciudadania la

oportunidad de seleccionar el dfa de la jornada electoral respecto de

una persona candidata para un cargo especifico, siendo que iahora

debera votar por un solo bloque de candidarturas para diferentes cargos

judiciales, tal y como consta en el ACUERDO DEL CONSEJO

GENERAL PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORA§ DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL

cuAL sE DETERMTNA RESPECTO DE LAS ADECUACTONES h LOS

DISEÑOS DEFINITIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER

JUDIC]AL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DOS MIL VEINT] tNco,

APROBADA MEDIANTE ACUERDO IEQROO/CGEP EN

ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, DENTRO DEL EXPEDIENTE

RAP/009/2025; aprobado el día diez de abril de 2A25. Por lo tanto

ordene en su nueva sentencia que debe de prevalecer el dcuerdo

IEQROO/CGEPJ/A-039-2025 de fecha treinta y uno de marzo Ob 202S,

en razón de que es mas equitativo y permite una competencia en
1

condiciones de igualdad al momento que la ciudadanía sufráge por

personas y no por un bloque de personas. Taly como ha sido acreditado

en el presente escrito en el capítulo de hechos y agravios i

i
I

CUARTO. - se solicita que su resolución con URGENCIA par{ que las

boletas sean impresas de conformidad con el el Lcuerdo
j

IEQROO/CGEPJ/A-039-2025 de fecha treinta y uno de marzo de 2025.

NECESARIO.

c OPEZ CASTRO.
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